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REGENCIA DEL REINO.
 --------------O O ----------

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles. 
limo. S r . : Cum plidos los trám ites  prescritos 

por la ley especial p rom ulgada en 19 de Julio ú l
tim o, y en la de 26 de Junio de 1867 en la parte  no 
derogada por a q u e lla , S. A. el Regente del Reino 
ha tenido á bien disponer que se anuncie por el t é r 
m ino de 30 dias la subasta  para  lá concesión del 
ferro-carril de Granollers á San Juan  de las A bade
sas, con la subvención que d ichas leyes le lian  con
signado, y con sujeción al proyecto aprobado por real 
orden de 24 de N oviem bre de 1867 y aL pliego de 
condiciones p articu lares  y ta rifa  de precios m á x i
mos de peaje y trasporte , aprobados con este objeto 
en v ir tu d  de orden superior, fecha 31 de D iciem bre 
últim o.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. p a ra  los efec
tos oportunos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
M adrid  17 de Enero de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Obras p ú b lic a s , A g ricu ltu 

ra, In d u stria  y Comercia.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,

A G R IC U L T U R A , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Ferro-carriles.
En virtud de lo dispuesto en esta fecha por orden deS. A. el Regente del Reino, la Dirección general de Obras 

públicas, A gricultura,Industria y Comercio ha señalado el dia 17 de Febrero de 1870, y hora de la de la una de su tarde, para efectúa ren el Ministerio de Fomento ( donde desde hoy se hallará de manifiesto el correspondiente proyecto) la subasta de concesión del ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas, cuya longitud es de 90‘040 kilómetros.La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito en el real decreto de 27 de Febrero de 1862 y á la instrucción para su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo añ o ; debiendo por consiguiente presentarse las proposiciones en pliegos cerrados arreglados exactamente al modelo adjunto, y acompañada cada¿una del documento que acredite haberse consignado en garantía de ella en la Caja general de Depósitos la cantidad de 62.867 escudos en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que para este objeto les está asignado por las disposiciones vigentes.El adjudicatario satisfará, con sujeción á lo prescrito en el art. 2.° de la ley especial decretada y sancionada por las- Cortes Constituyentes en 13 de Julio de 1869, promulgada el 19 de los m ism os, en el término de 60 dias, contados desde la fecha de la concesión, el valor de los estudios, obras ejecutadas y materiales acopiados en la línea, importantes según tasación pericial 1.837.401 escudos 678 milésimas. Esta cantidad se entregará á la sindicatura de la quiebra sin la deducción á que se refiere el art. 28 de la ley general, confirmado por el art. 6.° de la especial de 26 de Junio de 1867, consignándose pré- viamente en la Depositaría de este Ministerio.La licitación versará sobre la reducción de los3.-136.410 escudos 387 milésimas en títulos del 3 por 100 al tipo de cotización asignados como subvenciones directa y adicional á ^este cam ino, para cuya totalidad únicamente se admitirán proposiciones, y no para una parte ó sección del mismo.Si resultasen una ó más proposiciones iguales á la más ventajosa, se procederá en el acto del remate, y solamente entre sus autores, á nueva licitación abierta en la forma prescrita en la instrucción citada de 18 de Marzo de 1862; debiendo ser la primera mejora por lo ménos de 2.000 escudos, y las demás á voluntad de los lieitadores con tal que no baje de 1.000 escudos cada puja, •Sólo en el caso de renunciar totalmente á la subvención podrán los lieitadores proponer rebaja en los tipos de peaje y trasporte fijados en la tarifa,
Madrid 17 de Enero de 1870.=E1 Director general, Eduardo Saavedra..

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  de   y  de las leyes y disposiciones que expresan los requisitos exigidos para la adjudicación en pública subasta del ferro-carril de Graiio- ilers á San Juan de las Abadesas, de 90040 kilómetrosde longitud, subvencionado con , se obliga á tomará su cargo la concesión de dicha.línea, dándole el Estado como subvención (aquí la proposición que seh ag a , admitiendo ó reduciendo lisa y llanamente el importe de la subvención fijado en este anuncio), ó se obliga á tomar á su cargo la concesión de la expresada línea, renunciando la subvención total ofrecida, y reduciendolos tipos de peaje y trasporte de la tarifa en  (aquíla reducción que se haga.)

Ley de 19 de Julio de 1869.
D. Francisco Serrano y Dominguez, Regente del Reino por la voluntad de las Cortes Soberanas; á todos los que las presentes vieren y entendieren, salud: las Cortes Constituyentes de la Nación española, en uso de su soberanía , decretan y sancionan lo siguiente:Artículo 1.° El pago de la subvención que concede la ley de 26 de Junio de 1867 para la construcción del ferro-carril de Granollers* á San Juan de las Abadesas se verificará en títulos del 3 por 100 consolidado al tipo de cotización.

Art. 2i* La empresa concesionaria abonará en el plazo de 60 dias, contados desde la fecha de la concesión, el valor de los estudios, obras ejecutadas, materiales acopiados y terrenos expropiados con destino al camino, importante según tasación pericial 1.837.401 escudos 678 milésimas. Esta cantidad se entregará á la sindicatura de la quiebra sin la deducción á que se refiere el art. 28 de la ley general, confirmado por el art. 6.° de la de 26 de Junio de 1867.
La sindicatura abonará el importe de los gastos de la tasación^ que ha servido de base para la citada ley.

Art. <j. Bajo estas nuevas bases el Gobierno otorgará en subasta publica, que se anunciará por el término de 30 días, la concesión del ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas con arreglo á la ley de 26 de Junio de 1867, en cuanto no esté modificada por la presente.
Art, 4.° Si no hubiere postor en la subasta, se autoriza al Ministro de Fomento para conceder á los acreedores la construcción del camino de hierro hasta San Quirce de Besora en estado de explotación, invirtiendo para ello el valor de la subvención, y dejando los acreedores amortizada la tercera parte del crédito, que se entregará á la sindicatura.Art. 6.° Terminada la construcción de las obras á que se refiere el artículo anterior, el Ministro anunciará nueva subasta, concediendo como subvención los kilómetros descamino de hierro construidos desde Granollers á San Quirce de Besora con la obligación para el concesionario de satisfacer en el plazo de seis años la parte del crédito no amortizada.
Art. 6.° Interin no se verifique la concesión definitiva del ferro-carril, la explotación corresponderá á los acreedores hasta la total extinción de su crédito.Be acuerdo de las Cortes Constituyentes se comunica al Regente del Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes 43 de Julio de 4869.=Nicolás María Rivero, Prcsidente.=Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Secretario.=E1 Marqués de Sardoal, Diputado Secretario.—Julián Sánchez Ruano, Diputado Secretario.^ Francisco Javier Carratalá, Diputado Secretario.Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.
Madrid diez y nueve de Julio de mil ochocientos sesenta y nueve.=Francisco Scrrano.=El Ministro de Fomento, José Eche-gara v .= E s copia.

Ley de 26 de Junio de 4867.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución Reina de las Españas. A todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 4.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar en subasta pública, relevándole del cumplimiento de lo prevenido en los artículos 26, 26, 27 y 29 de la ley general de 3 de Junio de 4866, la concesión del ferrocarril de Granollers á San Juan de las Abadesas.Art. 2.° Esta concesión habrá de hacerse con arreglo al proyecto que apruebe el Gobierno en vista del resultado que arrojen los estudios que al efecto se están practicando en virtud de real orden de 43 de Noviembre último, y se otorgará con sujeción al pliego de condiciones particulares, tarifas de precios máximos de peaje y trasporte y relación de material que definitivamente se adoptaren. El tipo máximo de peaje y trasporte del cok y carbón mineral no podrá exceder del fijado por tonelada y kilómetro en el art, 6.° de la ley de 20 de Julio de 4862 sobre concesión de ferro-carriles á cuencas carboníferas, y. peaje y trasporte de Granollers .á Barcelona según la concesión de 22 de Enero del mismo año.
Art. 3.° El Gobierno subvencionará este camino con la cantidad de 2.800.000 escudos, y además con la suma á que ascienda la equivalencia de los derechos de introducción del material, con arreglo á lo que dispone el articulo 6.° de la ley de 20 de Julio de 4862. El pago de ámbas subvenciones se verificará en títulos del 3 por 400 consolidado al tipo de 60 por 400, y la forma en que ha de hacerse la entrega será á medida que se vayan ejecutando obras y acopiando materiales, guardando la proporción en que después de la subasta se halle el total de ámbas subvenciones con el presupuesto definitivo , y siempre en virtud de certificación y relación valorada expedida por el Ingeniero Inspector del Gobierno.Art. 4.® La subasta se verificará con arreglo á lo que dispone el real decreto de 27 de Febrero de 1862 é instrucción para su cumplimiento de 48 de Marzo del mismo año. Se anunciará por término de 40 dias, y versará sobre la reducción del subsidio ofrecido; y en el caso de que los postores renunciasen completamente á la subvención , la subasta habrá de recaer sobre la rebaja de los tipos de peaje y trasporte lijados en la tarifa.Art. 6.° La empresa concesionaria abonará en el plazo de 60 dias, contados desde la fecha de la concesión, el valor de los estudios, obras ejecutadas, materiales acopiados y terrenos expropiados con destino al camino, importantes según tasación pericial 1.837.401 escudos 678 milésimas. Esta cantidad habrá de entregarse á la sindicatura de la quiebra, previa la deducción á que se refiere el art, 28 de la ley general.Art. 6.°  ̂ Si el desarrollo dado á los trabajos no fuese bastante, á'juicio del Ingeniero Inspector, para terminar el camino dentro, del plazo que se lije en el pliego de condiciones, el Gobierno, oyendo previamente á Ja Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos y al Consejo de E stado, queda autorizado para declarar la caducidad de Ja concesión antes del tiempo designado para la conclusión de las obras. Una vez caducada la concesión, será potestativo en el Gobierno, ó proceder á otorgarla de nuevo con arreglo á la presente ley, ó continuar las obras por cuenta del Estado en la forma que crea nuis conveniente.

Art. 7.° La concesión de este ferro-carril se otorgará por 99 años, contados desde la fecha de la concesión, y con sujeción á las leyes, reglamentos y disposiciones 
dictadas ó que se dicten con carácter general sobre ferrocarriles, y especialmente á las que se refieran al aprovechamiento de cuencas carboníferas en todo aquello que le sean aplicables.Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla presente ley en todas sus partes.Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocientos sesenta y siete.=Yo la R eina.=E l Ministro de Fomento, Manuel Orovio.=Es copia.

L t o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c j o  d e  j j a i i c e l o n a . — iJiputa- cion provincial de Barcelona.—A consecuencia de las exposiciones dirigidas á este cuerpo provincial por algunos Diputados á Cortes y diferentes circunscripciones de este Principado, así como por las sociedades El Veterano y Aurora del Pirineo, El Instituto industrial de Cataluña y varios Ayuntamientos, solicitando á favor del ferrocarril de Granollers á San Juan de las Abadesas una subvención que, unida á la otorgada por el Gobierno, diera el debido aliento á la empresa que pretendiera llevar á cabo dicha obra; y penetrada esta Diputación de la importancia y trascendencia de un camino que ha de llevar la vida á la industria y comercio del país con la explotación y desarrollo de uno de sus primeros elementos, ha creido del caso tomar el siguiente acuerdo:
« Con arreglo al párrafo sétimo del art. 66 de la vigente ley de gobierno y administración de las provincias, y mediante la aprobación del Gobierno de S. M., á tenor del párrafo cuarto del árt. 67 de la propia ley, acuerda la subvención de 600.000 escudos con fondos provinciales para la construcción del camino de hierro de Granollers á San Juan de las Abadesas, bajo las condiciones que á continuación se c itan , sin alterar las del presupuesto provincial, esto e s , salvando la atención de las obligaciones- contraidas y evitando todo aumento en los impuestos:

4.a La Diputación auxiliará la construcción de la expresada via con la cantidad de 600.000 escudos sólo en cuanto la empresa constructora cumpla estrictamente con las condiciones que resulten de la subasta/
2.a Dicha subvención deberá ser satisfecha en tres plazos, á razón de 466.666 escudos cada uno : el primero tendrá lugar una vez sea dada la via al público de Granollers á V ich; el segundo en cuanto quede abierta y en explotación hasta R ipoll, y el tercero y último luego que esté completamente terminada en toda su longitud", ó sea hasta la estación de carga que lije definitivamente el Gobierno.
3.a Para el pago de la subvención se incluirá anualmente en el presupuesto provincial por espacio de 40 años la cantidad de 60.000 escudos.4.a Llegada la época del primer plazo, se entregarán á la empresa constructora las cantidades recaudadas con arreglo al presupuesto; y en el caso de que faltare alguna cantidad para completar en su dia el importe del. plazo , ó sean 466.666 escudos, abonará la Diputación á dicha empresa el interés á razón del 6 por 400 anual, siempre que la demora sea imputable á la provincia.6.a Si el contratista ó empresa constructora dejase de cumplir con las condiciones de la subasta, de modo que no concluyera la totalidad de la via dentro de los plazos estipulados según contratas, perderá (exceptuando los casos de fuerza mayor reconocida por el Gobierno) todo derecho á la subvención, y quedará en consecuencia obligado al reintegro de las cantidades que por el capital ó intereses hubiere percibido, á cuyo efecto quedarán á lavor de la Diputación hipotecadas las obras construi-
I  ^  et,ma^eria'l que resulte acopiado.6. En el caso de que el tipo de la subasta fuere igual ó menor al de los 2.800.000 escudos ofrecidos por el Gobierno de S. M ., se entenderá renunciada la de la Diputación, quedando la provincia libre de todo compromiso.
7.a Será condición esencial para la efectividad de esta

subvención que, además de merecer la aprobación de los anteriores artículos por eí Gobierno de S. M., se publique íntegro este acuerdo 46 dias ántes de la subasta en la G a c e t a  d e  M a B r i d  y Boletines de la provincia,»Y para que la Superioridad pueda formar cabal concepto de este importante y grave asunto, esta Diputación lia acordado asimismo remitir el adjunto testimonio de las actas respectivas de las sesiones celebradas en los dias 43 y 20 de Noviembre próximo pasado, en que aquel fué debatido, y resuelto.
. Dios guarde á Y. I. muchos años. Barcelona 2 do Diciembre de 4867.=E1 Presidente, Pedro Dalmau.=Por acuerdo do la Diputación provincial, el Diputado Secretario, Joaquin Valenti.—M. I. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia.=Es copia.=San Julian.=Es copia.=Valero y Soto.—Es copia.=Saavcdra.
_ G o b i e r n o  ̂ d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .— Dip litación provincial de Barcelona.—limo. Sr.: A consecuencia de la comunicación de V. I., fecha de ayer, pidiendo aclaraciones acerca de la verdadera inteligencia de la condición 6.a de las acordadas para subvencionar con 600.000 escudos el ferro-carril de Granollers á San Juan de las 

Abadesa-siesta Diputación en sesión de este dia ha acordado sustituir dicha condición 6.a en los términos siguientes:
«Si la subasta fuese adjudicada rebajando el todo ó parte de la subvención otorgada por el Gobierno de S. M., la Diputación no vendrá obligada á hacer entrega de los 600.000 escudos, quedando en consecuencia la provincia libro de todo compromiso.»
Lo que se apresura este cuerpo á poner en conocimiento de V. I. para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Barcelona 44 de Diciembre de 4867.=E1 Presidente, Pedro Dalmau.=Por acuerdo de la Diputación provincial, el Diputado Secretario, Joaquin Valenti.=Umo. Sr. Gobernador civil de esta provincia.— Es <?opia.=Mcndez de San Juliari.=Es copia.=El Subsecretario, Valero y Soto.—Es copia.—Saavedra.
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .— D. Juan Bautista Soler, Abogado de los Tribunales del Reino, Secretario del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Certifico que en el acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Excmo. Ayuntamiento á las tres y media de la tarde del dia 14 del actual, bajo la presidencia del M. I. Sr. Alcalde-Corregidor y asistencia de los ilustres Sres. Tenientes de Alcalde D. Raíáél María Duran, Excmo. Sr. Marqués de Alfarrás, D. Alejandro de Ricardo y D. Leoncio Torres; y Concejales D. Ramón Ciscar, D Luis de DisbaJls , Sr. Conde de Soltcrra,D. José Bor- íe l l , > r. Marqués de la Cuadra , D. José Antonio Salmón, D. José- Duleet, D. Joaquin Gil, D. Manuel José de Torres^ I). Pablo Y illarregut, I). José Amcll, Sr. Barón de Camellas, I), limotco Capilla, D. José Ricas, D. Bcr- nardino M artorell, D. Bráulio Carreras, I). José Alva- reda, 1). Tomás Coma y D. Xeeleto PJandolit, cuya sesión tuvo lugar para ocuparse del empréstito que debe le \antarse para construir un nuevo matadero y subvencionar la construcción del c/irril de Son Jnnn Uo lacAbadesas y de Guardiola á Manresa, aparece relativamente á este último extremo lo siguiente:
•'Acto continuo, y previo aviso de hallarse reunidos los mayores contribuyentes convocados á esta sesión, sale una comisión de Y. E. á recibirles; é introducidos en el Consistorio, toman asiento los Sres. D. Jaime Ca- marasa, D. Juan Fm-it y Sapera, D. Vicente Vil aró, Don Sebastian Avelli, B. Jaime Ricard, D. Antonio Yuriguer, D. Francisco Quer, D. Narciso Ramírez, L). Miguel (Javé' D. Juan Sorra y Tosaus, D. Antonio Salvador, D. Pedia) Bolnejas, D. Joaquín Gustá, D. Francisco Camisas, Don Manuel Figuerola, D. Nicolás Tous, 1). Manuel Compte, L). José Oriol Dodero, 1). Juan Antonio Treserra, D. Baltasar de Bacardi y D. Francisco Tusquets.
»En seguida manifiesta asimismo el M. I. Sr. Presidente que también están llamados los señores mayores contribuyentes piara deliberar y aprobar el proyecto de auxilio al constructor del camino de hierro de Granollers á San Juan de las Abadesas y la sociedad propietaria de las cuencas carboníferas de Bcrga con la entrega de 300.000 escudos á cada una en obligaciones á la par, amortizables en el término de 20 años, bajo las condiciones que son leídas igualmente que el expresado proyecto y demás documentos (pie integra al respectivo expedient e ; y dadas satisfactorias explicaciones acerca del asunto de que se trata, es aprobado por unanimidad el expresado proyecto.»
Y para que conste y en virtud de lo prevenido por la ley, libro la presente en este pliego del sello ’9.°, autorizada con el que usa esta Municipalidad y V.° B.° correspondiente, en Barcelona á 46 de Febrero de 1808.= V.° B.°=E1 Alcalde-Corregidor, López-de Bustam ante.=  Juan Bautista Soler.=Es copia.=San Julian .= Iiay  un sello que dice: Gobierno de la provincia de Barcelona-.== Es copia.=El Subsecretario, Valero y Soto.=Es copia.= Saavedra.
COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DE B ARCE L O NAÁ F r a n c i a  p o r  F j g u e r a s .— Excmo. S r.: Tengo la honra de poner en conocimiento de V. E. que esta Compañía, en junta general de accionistas celebrada el dia 40 del actual, acordó al objeto de cooperar por su parte á que sea eficaz la subasta próxima á anunciarse de las obras del ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas á favor del que resulte concesionario de dicha línea el trasporte gratuito por la de Granollers del material destinado á la construcción de la de Granollers á San Juan, y la cesión de la mitad del peaje que correspondería á esta Compañía por las primeras 760.000 toneladas de carbón que se trasporten de Granollers á Barcelona; quedando empero sin efecto esto acuerdo en el caso de que el concesionario de la línea de Granollers á San Juan de las Abadesas hubiese renunciado en todo ó en parte á la subvención consignada en la ley.
Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 24 de Marzo de 4868.=E1 Presidente, Manuel Gisbert.=Exco- lentísimo Sr. Gobernador de esta provincia.=-=Es copia.— Risueño.=Es copia.=Saavedra.
Comisión gestora del ferro-carril de San Juan de las Abadesas.— limo. S r.: Tengo el honor de adjuntar á V. I. copia de los atentos oficios de las sociedades mineras de las cuencas carboníferas de San Juan de las Abadesas y del ferro-carril de Barcelona á Francia, dando cuenta á esta comisión do los auxilios con que ayudarán al empresario de aquella via férrea^ como resultado obtenido por los esfuerzos de esta comisión gestora. Esta, comisión, que reitera d V. I. la expresión de su sincero agradecimiento por el interés que manifiesta en la gestión de este asunto, confia en que V. I. no demorará por su parte la remisión de estos documentos al centro directivo correspondiente. La comunicación de las sociedades mineras dice a s í :«Al atento oficio de V. S. de 9 del actual dirijo á los que suscriben, como Presidentes de las respectivas socie

dades mineras El Veterano y La Aurora del Pirineo, con el objeto de obtener traslado de la comunicación que sobre los auxilios que dichas sociedades prestan para facilitar la construcción del ferro-carril de Granollers á San 
Juan de las Abadesas tienen las mismas dirigida á la Excelentísima Diputación provincial, tienen el gusto de contestar trasmitiéndole íntegro á continuación traslado de la comunicación expresada:

«Excmo. S r.: Las sociedades mineras El Veterano y La Aurora del Pirineo, domiciliadas en esta capital y dueñas de la mayor parte de las pertenencias mineras de la cuenca carbonífera de Surroca y Ogassa, comunmente llamadas de San Juan de las Abadesas, temerosas de que la subvención que el Gobierno de S. M.- está autorizado á dar al camino de hierro de Granollers á San Juan de las Abadesas no seria aliciente bastante para que se presentara un postor formal á la subasta, autorizaron debidamente á los que suscriben para que en nombre y representación de las respectivas Compañías pudieran ofrecer á̂  la construcción de dicho camino un auxilio dentro de ciertas y determinadas condiciones. Los que suscriben, pues, en nombre y representación de ámbas sociedades en esto especial caso, han creido llegado el momento de

dirigirse á V. E. para que, al acordar en definitiva la subvención que esa Excma. Diputación tenga á bien acordar al'mencionado ferro-carril, tenga conocimientc de la concesión que por parte de las ántes mencionadas sociedades mineras se otorga. Las sociedades mineras El Veterano y La  -Aurora del P irineo, para cuando el ferro-carril esté inaugurado en toda su extensión hasta el punto llamado Toralles, fijado como extremo de la línea ó estación de carga en el proyecto del Ingeniero señor Aramburu , se imponen, ahora para entonces, un derecho fijo de carga de 40 rs. vn. por tonelada de carbón que traigan de sus respectivas pertenencias, sea cual fuere la distancia que dicho recorra sobre el ferro-carril. Esta concesión, que será considerada por los mineros como gastos de explotación de sus minas, durará hasta tanto que la Compañía carrilera haya percibido líquidos por este concepto de una sola de dichas sociedades ó de entrambas mancomunadas 40 millones de reales; es decir, que sólo estarán gravadas do este derecho el primer millón de toneladas que se exploten en las pertenencias de El Veterano, en las de La Aurora ó en ámbas á la vez.El concesionario del ferro-carril procurará que los demás mineros que exploten carbones en la cuenca accedan á tomar parte en esta concesión en proporción á la cantidad de carbón que exploten, sin que el resultado del cumplimiento de esta cláusula sea nunca motivo ni excusa para que sea evadido el compromiso por parte de El Veterano y La Aurora. La cantidad que este gravá- men ó auxilio importe en cada semestre se destinará íntegro á la amortización del capital de la Compañía del camino de hierro hasta donde alcanzare. En atención al carácter de suplementarias que las subvenciones, tanto de este Excmo. Cuerpo provincial como de las sociedades mineras, tienen para el caso do no ser suficiente lo acordado por el E stado, se entenderá que los 40 millones acordados como auxilio por parte de las Compañías mineras quedarán reducidos en proporción con lo que quede rebajada la subasta la subvención que esa Excelentísima Corporación acuerde al cam ino; y por tanto la concesión que otorgan las sociedades mineras deberá entenderse que dejará de tener lugar para aquellas proposiciones que se presenten á la subasta conteniendo renuncia del todo ó parte de la subvención del Estado. El derecho del concesionario al gravámen que imponen á sus carbones las sociedades El Veterano y La Aurora del Pirineo para después de inaugurado el camino se considerará caducado, siempre que en el plazo fijado en el pliego de condiciones por el Gobierno de S. M. no se hubiese aquel inaugurado, salvo cualquier caso de fuerza mayor; entendiéndose que en caso de caducidad de la concesión y liquidación ó quiebra de la Compañía concesionaria ántes de estar concluida la via ningún derecho quieren los mineros acordarla por razón del auxilio que dejan consignado; pues terminantemente expresan que el derecho de la empresa concesionaria empieza sólo en ciuuito se haya dado Un á las obras de la via férrea y dado principio á su explotación en toda su longitud y en los términos indicados.
Las precitadas Compañías mineras, al publicarse por el Gobierno de S. M. la subasta del ferro-carril, dispondrán ía inserción de su concesión expresada en la G a c e 

t a  m i  M a d i u u  o n  l o o  p r i n o i p a l c o p e í  iO d .io o s ¡_ /  tanto nR-cionales como extranjeros, sin perjuicio de que esa Excelentísima. Diputación lo haga á su vez cuando lo estime oportuno y conveniente, bajo la responsabilidad de las Compañías que al firmar este documento estamos representando.Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 48 de Noviembre de 4867.=Antonio Baran.=Ram on Busan- ya.=Fclix Maeiá y Bonaplata.=Elías R ogent.=Fran- cisco Ahilar.=Manuel de Luque.=Cándido Antiga.=José Alaría de Aree.=Federico Carreras.=Salvador Juncade- lla.=Excm a. Diputación provincial de Barcelona.Dios guarde á \ r. I. muchos años. Barcelona 43 de Diciembre de 4867.=Por la sociedad El Veteran -, el Presidente, Cándido A ntiga.=Por la sociedad La Aurora del Pirineo, el Presidente, R. Busanya.=Hay dos sellos.»
La del Sr. Presidente del ferro-carril de Barcelona á Francia por Figueras es como sigue:
 ̂«La Junta directiva que tengo el honor de presidir, al objeto de contribuir por su parte á que sea eficaz la subasta próxima á anunciarse de las obras del ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas, ha acordado en sesión de esta fecha manifestar á V. I. que, siendo aceptado el ofrecimiento del trasporte gratuito por la línea de Granollers del material destinadoá la construcción del de San Juan y la cesión de la mitad del peaje que correspondería á esta Compañía por las primeras 760.000 toneladas de carbón que se trasporten de Granollers á Barcelona, se propondrá á la próxima junta general para su aprobación.
»En el caso de que el concesionario de la línea de Granollers á San Juan de las Abadesas hubiese renunciado en todo ó en parte á la subvención consignada en la ley, quedará sin efecto el ofrecimiento de esta Compañía.»Lo que tengo la satisfacción de comunicar á V. I. á* los efectos consiguientes.=Dios guarde á V. I. muchos años. Barcelona 9 de Diciembre de 4867.=E1 Presidente, Manuel Gibcrt.»Lo que tengo el honor de comunicar á V. I. para su* conocimiento y efectos que se desean.Dios guarde á \ r. I. muchos años. Barcelona 23 de Diciembre de 4867.=E1 Presidente, José María de Fiva- ller.=Ilm o. Sr. Gobernador civil de esta provincia.=Es co- pia.=San Julian.==Es copia.=Saavedra.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del
ferro-carril de Granollers cí San Juan de las Abadesas.
4.a La empresa se obliga á ejecutar de su cuenta todas las obras necesarias para el completo establecimiento de un ferro-carril que partiendo de Granollers vaya á terminar en la cuenca carbonífera de San Juan de las Abadesas.2.a Este ferro-carril arrancará del de Barcelona á Granollers en este último, punto y se dirigirá por la Gar- riga, Centella, Vich y Ripoll á San Juan de las Abadesas.3f Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto aprobado por real orden de 24 de Noviembre de 4867. Este proyecto podrá/sin embargo modificarse con aprobación del Gobierno.4.a En el término de 46 dias, contados desde el de la adjudicación, deberá completar la empresa, sobre el depósito que hubiese consignado en garantía de la subasta, la suma de 330.047 escudos en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado para este objeto por las disposiciones vigentes.6.a En cumplimiento de lo prevenido en el art. 2.° de la ley especial decretada y sancionada por las Cortes Constituyentes en 43 de Julio del corriente año, promulgada en 49 de los mismos, la empresa concesionaria abonará en el plazo de 60 d ias, contados desde la fecha de la concesión , el valor de los estudios, obras ejecutadas , materiales acopiados y terrenos expropiados con destino al camino, importante según tasación pericial 4.837.404 escudos 678 milésimas. Esta cantidad se entregará á la sindicatura de la quiebra sin la deducción á que se refiere el art. 28 de la ley general, confirmado por el art. 6.° de la de 26 de Junio de 4867, consignándose préviamente en la Depositaría de este Ministerio. La sindicatura abonará el importe de los gastos de la tasación que ha servido de base para la citada ley.6.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la fecha de la concesión, y tenerlo concluido y dispuesto para la explotación á los cuatro años, contados desde la misma fecha.7.a La explanación y obras de fábrica se construirán para una sola via con sujeción al proyecto aprobado, debiendo la empresa construir la segunda via cuando el Gobierno lo estime conveniente.8.a Se establecerán las estaciónela;n los puntos y de las clases que se indican en el proyecto aprobado para la construcción de este camino. La empresa no podrá aumentar su número ni variar la situación de las expresa-, das sin autorización del Gobierno; pero este se reserva la facultad de obligarla á situarlas donde tenga por conve- ni en te para el mejor servicio público.
9.* El material móvil se lija como mínimum para toda

la línea en cinco locomotoras para viajeros, 40 id. para mercancías. •
Cuatro coches de primera clase.Doce id. de segunda.Ocho id. mistos de primera y segunda. ...Veinte id. de tercera.Diez id. mistos de segunda y tercera.Cuarenta wagones cubiertos para mercancías y equipajes.
Cuatrocientos cincuenta id. descubiertos.Ocho wagones-cuadras.Dos trucks.Veinte wagones cubiertos con freno.Quince id. descubiertos con freno, y el material necesario de repuesto de locomotoras y carruajes.40. Las máquinas locomotoras estarán construidas con arreglo á los mejores modelos.44.  ̂ Los coches de viajeros serán de tres clases,.y todos estarán suspendidos sobre muelles, y tendrán asientos. Los de primera clase estarán guarnecidos, y los de segunda tendrán los asientos rellenos: unos y otros estarán cerrados con cristales ; los'de tercera clase llevarán cortinas fuertes y convenientemente dispuestas para preservar de los rigores de la estación. La empresa podrá emplear carruajes especiales, cuya tarifa determinará el Gobierno á propuesta suya; pero en ningún caso excederá el número de asientos de estos carruajes de la quinta parte del número total de asientos del convoy.42. La empresa usará en los trenes de. viajeros del freno Castellví miéntras no se demuestre que hay otro que reúne mejores condiciones, con arreglo á lo dispuesto por real orden de 4 de Junio de 4862.43. La empresa deberá establecer y conservar á sus expensas y constantemente en buen estado durante el tiempo de la concesión un telégrafo eléctrico para el ser- * vicio público con el número de hilos que se le exijan desde uno hasta cuatro inclusive, teniendo los postes dispuestos para recibir los demás que crea conveniente establecer la Administración para el mismo objeto á expensas del Estado, sin perjuicio de los que coloque además la misma empresa para el servicio especial de la línea.Al aprobarse los proyectos de las estaciones se designará el local que deberá ceder la empresa gratuitamente para el servicio.del telégrafo del Gobierno.44. Asignada para la construcción de este camino por la ley de 26 de Junio de 4867 la subvención de 2.800.000 escudos en títulos del 3 por 400 consolidado, el Gobierno, en virtud de lo que dispone el art. 4.° de la ley promulgada en 49 de Julio del corriente año , verificará el pago de dicha subvención en el mencionado papel al tipo de cotización y según, el resultado de la subasta, regulándose el tipo con arreglo á lo dispuesto en el artículo 40 de la ley de 22 de Mayo de 4869 sobro creación ‘de obligaciones del Estado por ferro-carriles.

46. En cumplimiento de lo que prescribe el art. 6.* de la ley de 20 de Julio de 4862 sobre el modo de hacer efectiva la exención concedida por el art. 20, caso .6.° de la de 3 de Junio de 4866, se abonará á la empresa concesionaria, como subvención adicional á la general asignada á este camino, la suma de 636.440 escudos 387 milésimas en la misma forma y en J il.nrnnorciñn en hua queden ámbas subvenciones después de la subasta, pagando la empresa á la introducción del material necesario los respectivos derechos.46. Se abonará además á esta el tanto á que asciendan los derechos de Arancel y los de faros y puertos que hubiera de satisfacer el material necesario para la explotación del ferro-carril en los 40 primeros años. Este tanto será regulado en su cha con sujeción á la base, año y kilómetro , ó al tipo alzado que para las concesiones ya otorgadas se establezca en la ley que ha de promulgarse sobre el particular, conforme al párrafo segundo del artículo 48 de la de presupuestos de 26 de Junio de 4864.En la misma forma se regulará también lo que ha de abonarse á la empresa por la exención de derechos de portazgos, pontazgos y barcajes correspondientes, tanto al material de construcción y  establecimiento del camino, como al necesario para su explotación en los 40 primeros años.
47. El abono de las subvenciones asignadas á este camino se efectuará á medida que se vayan ejecutando obras y acopiando materiales ,• guardando la proporción en que después de la subasta se halle el total del subsidio ofrecido con el presupuesto definitivo, y siempre en virtud de certificaciones y relaciones valoradas expedidas por el ingeniero Inspector de los trabajos.48. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de este ferro-carril sin que preceda autorización del Gobierno en vista del acta de reconocimiento de las obras y material del cam ino, redactada por el Ingeniero inspector, en que se declare que puede comenzarse la expío- - taeion.
49. Tampoco podrá la empresa emplear en la 'explotación ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien construido, ya después de reparaciones importantes, sin que haya sido reconocido y aprobado por la Inspección del Gobierno.20. Los convoyes de viajeros tendrán el número suficiente de asientos de las tres clases marcadas en el artículo 44 de estas condiciones para conducir todas las personas que concurran con el correspondiente billete.24. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros y de mercancías se fijará por el .Gobierno á propuesta de la empresa, así como la duración de los viajes.
22. La empresa queda obligada á poner á disposición del Gobierno gratuitamente, y sin perjuicio de lo prescrito en los artículos 28 y siguientes de las condiciones generales de 46 de Febrero de 4866, los carruajes ó departamentos necesarios para el trasporte del correo en un tren de ida y otro de vuelta diarios, cuyas horas de salida y llegada se fijarán por la Administración.23. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 años, con arreglo á estas condiciones y á la tarifa adjunta, y con sujeción á la ley general de 3 de Junio de 4866, á las condiciones para su cumplimiento de 46 de Febrero de 4866, y finalmente á todas las disposiciones generales relativas á caminos de hierro.
24. . Si el desarrollo dado á los trabajos no fuese bastante á juicio del Ingeniero inspector para terminar dentro del plazo fijado en la condición 6.a de este,pliego, el Gobierno podrá declarar la caducidad de la concesión ántes del vencimiento de dicho plazo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de la ley de 26 de Junio de 4867.
26. La empresa se sujetará á la adjunta tarifa de precios máximos, que de cinco en cinco años podrá ser reformada por el Gobierno, con arreglo á la ley general de ferro-carriles, si el camino produjese más del 46 por 400 del capital invertido.26. En los 40 años que precedan al término de la concesión el Gobierno tendrá el derecho de retener los productos líquidos del camino, y emplearlos en la conservación del mismo si la empresa no llenase completamente esta obligación.27. Se fija en 42 por 400 el límite de los productos que debe tomarse como base para la indemnización á la empresa en el caso de que creyese el Gobierno conveniente la revocación do esta concesión, con arreglo al ar

tículo 34 del pliego de condiciones generales de 16 de Febrero de 4866.28. La empresa nombrará uno de sus individuos para recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y sus delegados, el cual deberá residir en Madrid.Si se faltase por la empresa á esta disposición, ó su representante^ se hallase ausente de Madrid, será válida toda notificación que se haga depositándola en la Secretaría del Gobierno de dicha provincia.
29. Para atender á los gastos que originan las Inspecciones del Gobierno, la empresa abonará anualmente desde el ñiomento que estas se establezcan la cantidad de 30 escudos por kilómetro en construcción, y la de 60 escudos por los que se hallen en explotación, cuyas sumas deberá consignar por trimestres adelantados en las Cajas del Tesoro público.

Al aprobarse los proyectos de las estaciones se designará el local que en cada una de ellas ha de ceder la empresa gratuitamente para dichas Inspecciones.
Madrid 31 de Diciembre de 1869,=Aprobado.—Eche- garay.' •



T a r i f a  de los precios máximos de peaje y trasportes para 
el ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas.
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Ganados.'
u eyes , vacas, to ro s, muías y
animales de ti*ro...................

Torneros y cerdos....................... „
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Pescados.
Ostras y pescados frescos con la 

velocidad de los v iajeros.. . . » 445 » 75 » 490

Mercaderías.
Primera clase.—Agujas de coser 

y hacer punto , ajenjos en ra
m a, alfombras, alabastro la
vado, alúm ina, alcanfor, al
fileres en cajas ó en paquetes, 
algodón cardado, algodón pre
parado para armaduras ó en
treforros, ámbar, aparatos pa
ra g as, árboles, armas de lu
jo "artículos de moda no ex
presados , azúcar piedra. Ba - 
lanzas, bálsamos, ballena tra
bajada, barnices líquidos en 
m arijuanas ó botellas, báscu
las sueltas, bastones, betunes y 
charoles, bisutería, blanco de 
p la ta , bolas de billar, bujías. 
Calzado , canela , cantáridas, 
capullos , carey , cartonería, 
cascarilla, cautchoue, cebadi
lla, cepillos finos, cestería fina, 
charoles, chocolate, cinabrio, 
cochinilla, coches desmonta
dos, cola de pescado, colcho
nes , comestibles no expresa
dos , conservas, contadores 
de gas , coral, cigarros y ci
garrillos de papel, crinolina, 
crisoles no embalados, crista
lería , cuajos, cueros charola
dos. Drogas, dulces. Escobas 
de cerda, esencias linas, es
malte , especería, espejos, es
ponjas, estam pas, estatuas, 
estares, estufas de porcelana, 
equipajes con pequeña veloci
dad. Farolesy féculas exóticas 
no expresadas, fieltro, figuras 
de cera, ñores naturales ó ar
tificiales de todas clases, fiel
tros no embalados, forros de 
pieles, fósforos. Gluten,^goma 
faca, grabados, granada sáfe ar
tillería, guarnicionería, guan
tería. Hilos de algodoih de lino 
y de seda; huesos de jibia, 
hueso trabajado, huevos, hu
les, herramientas finas, hielo. 
Im presos, inciensos, instru
mentos de m úsica, ciencias y 
artes. Jaulas, ja rabes, jugue
tes, juncos. L aca, lacre, lám
paras , lápiz , lencería fina, 
lencería trabajada, Usa, la
brada, lúpulo. Magnesia, man
guitería , mantas de lana ó 
algodón, manteca derretida,

i
i
I
i
i
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T T n f n n o n o  , íYiflpOO , ínfll*™
eos para cuadros, mechas de 
coton y persia, mechas para 
m inas, mercancías no expre
sadas cuyo peso exceda de 185 
kilogramos por volumen de 
un metro cúbico, mesas de 
b illar, m imbres, moldes de 
barro, metal ó m adera; mos
taza, muebles, musgo. Naipes, 
nuez moscada, nuez vómica. 
Objetos de arte de cartón , de 
ebanistería, de escritorio , de 
cerda, de cuerno; objetos para 
cama , opio. Paja de maíz 
paja fina y trenzada , papel 
fino y de escritorio, papel no 
embalado , paños extranjeros, 
pasam anería, pastelería, pei
nería de concha, pelo de ca
bra , pelo dé todas clases no 
expresado, peluquería, pelle
jería , perfumería, pergami
nos, pianos, pistaches, plan
chas de impresión , plantas 
frescas, plantas medicinales, 
plum ajería, porcelana emba
lada , potasa, prensas litográ- 
ficas, preparaciones farmacéu
ticas, productos químicos no 
expresados, puños de bastón 
ó látigos. Quincallería fina. 
Rapé, relojes , ropas hechas. 
Sedas, sedería de todas clases, 
sombrerería de todas clases. 
Tafiletes, talco en hojas , ta
mices, té s , tejidos de sedas 
de todas clases, tejidos ex
tranjeros, terciopelos. Utiles 
no expresados. Yesca medici-

 ̂ nal..............................................
Segunda clase. — Aceites linos, 

extranjeros ó en botellas; acei
tunas, ácidos, aguas minera
les , algodón para telares, añil, 
azúcar, arcas de hierro , al
mendras , azafrau. Barriles 
vacíos, botella^ vacía?, borras 
de seda, básculas embaladas, 
bebidas espirituosas en bote
llas. Cacao, cacharrería, café, 
cajas vacías, calderería, ca
mas de h ierro, cáñamo hila
do, cañas , cardas para paños, 
carnes saladas y ahumadas, 
cepillos, c e ra , cerveza, cobre 
trabajado, corcho labrado, co
cinas económicas, colores fi
nos , camones y carretas des
montada^, cestería ordinaria, 
cueros labrados , cerrajería 
fina. Elásticos , rosones para 
muelles, esencias comunes 
espíritu de vino, espárragos, 
estaño trabajado, esteras y 
espartería extranjera, estufas 
en placas ó fundidas. Féculas, 
frutas secas y frescas, fundi
ciones moldeadas. Grasa,gran- 
ciña. Hierro para adornos, hi
lo crudo para telares , hoja de 
lata trabajada. Lana hilada, 
lanas lavadas , lencería co
mún , letras para imprimir, 
licores, limones, loza. Made
ras exóticas, maderas de tin
te , maquinaria y mecánica 
no embalada con garantía, 
marfil, manteca salada . m ár
moles labrado?, melaza, mer
cería , metales labrados, uno!. 
Objetos de goma clástica. Ba
ños del reino, paja, papeles 
comunes , papeles pintados,1 
pastas alimenticias, pescados 
secos, salados y ahumados;; 
piedras litográlioas , piedraj 
ponte/, piezas de maquinariaj 
y mecánica desmontadas no; 
embaladas con garan tía , pi-j 
mentón, plomo trabajado, po-; 
teríade hierro. Queso. Sardi-j 
ñas en la ta , sebo. Tabacos en! 
hojas y ep barriles, tejidos del 
remo, telas metálicas. Vidrie
ría, vidrios fino? y del extran-l 
jero , vino extranjero y vinoj 
en  botellas. Zinc labrado .. . .  1
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Tercera clase.—Abonos para las 
tierras, aceite del reino, acero 
en barras, en bruto y en lin
gotes; aguardientes, agujas en 
toneles, alambres de cobre, de 
hierro y de latón; alquitrán, 
albayalde , arena , argamasa, 
^rpqas de qinnicion para, el 

A eiétóito, a rroz , asfalto, avena, 
^fqfre, azulejos. Baldosay bal- 

^d d siíla , barita, barrillas, betü- 
¡S£ nes'y borras ále lana, bronces 
¿V ep lingotes,. Cajas para grasa, 

cal com ún, cáñamo en bruto, 
cáñamo en rama, carbón vege
tal y leña, casca y otros ingre
dientes para adobar las pieles, 
castañas, cemento, cerrajería 
ordinaria, clavos, cidra en ca
jas, cobre en bruto, colores co
munes, corcho en bruto, cor
dajes. Duelas. Embalajes que 
no sean cajas ó barriles vacíos, 
escobas com unes, estaño en 
bruto ó en lingotes, esteras y 
espartería del reino, estiércol, 
estopa y borra de algodón. 
Forrajes. Galleta, garbanzos, 
guano, guijarro, guijo, guisan
tes verdes y ágrios. Harinas, 
habas, hierro y fundición en 
bruto, barras y planchas; hoja 
de lata, huesos, huesecillos, 
h u lla , hilo de cobre, in stru 
mentos comunes de trabajo y 
agricultura. Jabón común y 
jamones. Ladrillos y tierras 
refractarias, lanas en bruto, 
en churre, legumbres secas, 
legumbres frescas, lignito, li
mas de h ie rro , lino en bruto, 
lino cardado y sin cardar. Ma
deras de construcción y de 
carpintería , maquinaria no 
embalada sin garantía, m ár
moles en b ru to , materiales 
parala construcción y conser
vación de los cam inos, meta
les en bruto, m inerales, mor
teros. Naranjas, negro de hue
so, nitrato de sosa y de pota
sa. Orujo. Palos para el te lé
grafo , patatas , piedras para 
c a l, para construcción , para 
empedrar, para muelas y para 
yeso; pieles en bru to , piezas 
de máquinas y mecánicas des
montadas no embaladas sin 
garantía,pinas, pizarra sin ga
rantía, plomo en bruto, perdi
gones , polvos de imprenta. 
R a ils , raíz de regaliz , regaliz 
en extracto, resina, rubia. Sal, 
salitre, salvado, sardinas sala
das en barriles, semillas^ sé
mola, sosa. Tártaro, tejas, tier
ras para la in d u stria l, para 
porcelana y para loza; trapos, 
tubos de barro sin garantía, 
turbas, tubos de plom os, telas 
para sacos. Vidrio roto, vina
gre, vinos nacionales en pelle
jos ó barriles. Yeso. Zanaho
ria, zinc en bruto....................

* Cuarta clase.— Carbón mineral, 
hulla y cok ...............................
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Objetos diversos.
W h o - a i i  . p n o R t ;  u otro c a r r u a je  

destinado al trasporte por el 
camino de hierro que pasa va
cío, y máquina-locomotora que
no arrastra convoy..................
Todo wagón ó carruaje cuyo 

cargamento en viajeros ó mer
caderías no dé un peaje al mé- 
nos igual al que producirían es
tos mismos carruajes vacíos, se 
considerará para el cobro de este 
peaje como si estuviera vacío.

Las m áq u i n as-locomo tora s 
pagarán como si no arrastrasen 
convoy cuando el convoy re
molcado, ya sea de viajeros ó ya 
de mercaderías, no produzca un 
peaje igual al que produciría la 
máquina con su tender.

» 88; )) 88

i
¡
i

Por pieza ó kilómetro.
Carruajes de dos ó cuatro rue

das con una testera y una sola 
banqueta.................................... 4 5 33 80

10

Carruajes de cuatro ruedas con 
dos testeras y dos banquetas
en el interior............................

Si el trasporte se verifica con 
la velocidad de los viajeros, la 
tarifa será doble. En este caso 
dos personas podrán viajar sin 
suplemento de tarifa en los car
ruajes de una banqueta, y tres 
en los de dos: los que pasen de 
este número pagarán la tarifa 
de los asientos de segunda clase.

I

60 » 40

Disposiciones generales que se han de observar en la per
cepción de los derechos de esta tarifa.
i.3 La percepción será por kilóm etro, sin tener en 

consideración las fracciones de distancia; de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiere re
corrido por entero.

8.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que la re
mesen sean trasportadas con Ja velocidad que los viaje
ros pagarán el doble de los precios señalados en la tari- 
la. Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ga
nados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos 
de los que hacen remesas, se entenderá la reducción he
cha para lodos en general, quedando sujeta á las reglas 
establecidas para Jas demás rebajas. Las reducciones he
chas en favor de indigentes no estarán sujetas á la dis
posición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios lijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar Jas reducciones con id dias de anticipación al en 
que han de comenzar á regir, dará- conocimiento do ellas 
al Gobierno un mes árites para que sean examinadas y 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa so harán proporcionalrnonte sobre el peaje y el 
trasporte.

_5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 
kilogramos sólo pagará el precio de su asiento.

0." Las mercaderías, animales y otros objetos no se
ñalados cu la tari la se consideraran para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan más analogía.

¿/ Los precios de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables:

1.  ̂ A todo carruaje que con su eargamento pese más 
de 4.300 kilogramos.

8. A luna masa iudi\ Ludí• qu<.; peso mas dn o.OOii ki
logramos.

Sin embargo, la .*mprr-a n-, ,-„vlrá rehusar la circu
lación ni el ira1 j-nrm • j<* ’q ro°; peco o/Arará la
rnttad mas por peaje y tra^purk*

La empresa m> h-udiá obligación de .•ondueir masus 
indivisibles que posen más de oaHH.i kilóuramus, ni dejar 
circular carruajes une con su cargamento pes.-n nuis 
de 8.000. exceptuando^' de esla dispon-don las loco
motora?*.

Si la empresa e on - u e h i e  ol puM.. de e s t a s  tnasn.s en di
visibles o carruajes, tendrá ocupación do eon .enurlo 
también rluranio dos meses á tonos los que io idean.

8.a Tampoco <o aplicarán los precio- load.-  en Ja
tarifa:

1.° A todos los objetos que no estando expresados en 
ella no pesen, bajo el volumen de un metro cubico, 183 
kilogramos.

8.° Al oro y plata, sea en barras, moneda, o labrados: 
fcl plaqué de oro ó de plata, al mercurio o á la platine, 
a ia*> alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

3.* En general a toao paquete, bala o excedente ac

equipaje que pese aisladamente menos de 50 kilógra- 
mos en objetos de una misma naturaleza, remesados á la 
vez y por una misma persona, aunque estén embalados 
separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualm ente por el Go
bierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilogramos, el precio de una bala será 
de 30 milésimas por kilómetro, sin que pueda bajar de 
800 milésimas de escudo cualquiera que sea la distancia 
recorrida.

9.a En virtud de la percepción de dereclios y precios 
de esta tarifa*, y salvas las excepciones anotadas más 
adelante , la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros.

Los anim ales, géneros y mercaderías de cualquie
ra especie serán trasportados en el orden de su número 
de registro.

40. Los que manden ó reciban las remesas tendrán 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vift% versa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensar de cppiplir las obli
gaciones que le imponen las Qisposi,oioñbé anteriores.

44. En el caso de queda empresa-hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla an
teriormente con uno ó muchos de los que remesan, ten
drá que hacer lo mismo con todos los que pidan.

48. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio ó para volver á sus hogares_ des
pués de licenciados no pagarán por sí y sus equipajes 
más que la mitad del precio de tarifa. Los militares y 
marinos que viajen en cuerpo más que la cuarta parte 
por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material 
m ilitar ó naval por el camino de hierro, la empresa pon
drá inmediatamente á su disposición por la mitad del 
precio de tarifa todos los medios de trasporte estableci
dos para la explotación del camino.  ̂Los Ingenieros y 
agentes del Gobierno destinados á la inspección y vigi
lancia del camino de hierro serán trasportados g ratu i
tamente en los carruajes de la empresa, así como tam
bién los empleados encargados de las líneas telegráficas 
del Estado.

13. En los precios lijados en esta tarifa están inclui
dos todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho algu
no bajo la denominación de carga, descarga, almacenaje, 
registro ni ninguna otra en los apostaderos y estaciones 
del camino de h ie rro , siendo de cuenta de la empresa 
todos estos servicios y los demás que exija el tráfico de 
la línea.

44. Para los casos en que los efectos y mercaderías 
trasportados por el ferro-carril permanezcan por causa 
de sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó apos
taderos más tiempo del necesario para ser conducidos á 
otros pun tos, propondrá la empresa cada año á la apro
bación del Gobierno un reglamento en que se fijen los 
precios y el servicio de depósitos y almacenajes.

Madrid 31 de Diciembre de 1869.=A probado.=Eche- 
garay.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador de la provincia de Cádiz participa á 

este Ministerio que ayer á las ocho de la mañana fondeó 
en aquel puerto, procedente de la Habana, el vapor-correo 
Comillas conduciendo la correspondencia pública y de 
oficio y 76 pasajeros.

Dirección general de Rentas.

Circulares.
Accediendo esta Dirección general á los deseos del 

Sr. Embajador de Francia, ha resuelto prevenir á V.... 
que el convenio de comercio celebrado con el vecino 
Imperio en 48 de Junio de 4863 sigue vigente, por más 
que no se haya reproducido en el Arancel que rige des
de 1.° de Agosto último. Igual indicación hagoá V.... res
pecto del tratado de comercio y navegación terminado 
con la Confederación de la Alemania del Norte en 6 de 
Junio de 1868.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 43 de E ne
ro de i  bf/U. =  Lope Crisbert.=iSi\ Administrador de la 
Aduana de....

Habiendo consultado varios Administradores de Adua
nas si en el despacho del carbonato de sosa, albayalde, 
blanco de zinc, alumbre, caparrosa, cloruro de cal, sosa 
cáustica y cola líquida procede el adeudo con 1a. inclu
sión del peso de los envases, esta Dirección general ha 
resuelto que dichos artículos se consideren compren
didos en el párrafo primero de la disposición 5.a del 
Arancel, adeudando por.su peso bruto.

Lo digo á V.... para su cumplimiento en los casos 
que puedan ocurrir en esa Aduana. Dios guarde á Y.... 
muchos años. Madrid 13 de Enero de 4870.=Lópe Gis- 
bert.= S r. Administrador de la Aduana de....

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 49 del com ente mes satisfará esta Caja., desde 

las diez de la mañana á las dos de la tarde, los intereses 
del segundo semestre de 4869 por los efectos públicos 
depositados en la misma, cuyas carpetas de señalamien
to lleven los números del 819 al 861 inclusive.

Madrid 47 de Enero de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección ha acordado anular por defectuosos los 

billetes de lotería números 6.843 y 9.843 correspondien
tes al sorteo de 49 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 47 de Enero de 1870.=E1 Director general, 

Antonio Martínez Lage.

Dirección general de Rentas.
El Regente del Reino por orden de 41 del actual se 

ha servido mandar que se celebre por tercera y últim a 
vez la subasta intentada en 84 de Noviembre y 83 de Di
ciembre próximos pasados para contratar la enajenación 
de la vena de todas clases que se ha producido y produz
ca en las Fábricas de la Península y subalternas de Aleoy 
y Oviedo desde 4.® de Julio anterior á fin do Junio del 
corriente año; y en su consecuencia esta Dirección gene
ral ha dispuesto que dicho acto tenga lugar en la misma 
ei día 88 del actual, á las dos de la tarde, bajo las condi
ciones que determina e l pliego inserto en la G a c e t a  nú
mero 893, correspondiente aí 80 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 47 de Enero de 1870.= EJ Director general, 

Lope Gisbert.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á publica, y doble subasta, con rebaja de un 80 
por 10o del precio de su tasación, el arrendamiento del 
Parador clel Rey, en Aran-juez; cuyo acto tendrá lugar 
sim ultáneam ente en este centro directivo y en la Ad
m inistración del Patrimonio que fué do la ( ■orona en 
aquel Sitio el dia 8<) del corriente mes, á las doce de su 
mañana.

El pliego do condiciones se hallará do manilicsto en 
ámbos puntos á los lidiadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 11 de Enero de 1870.= E 1 Director general. 
Manuel Ortiz de Pinedo. --4

Cor acuerdo de esta Dirección general se arriendan 
en pública subasta por tiempo do ocho años los tranzones 
de ; ierras de labor que se hallan va can les en las tranzo- 
UeCAS de la - D»>>■,-: cddhs \ Acequia dé 'fajü, pCiÚeneCiCu- 
n -' ai í Xit isui'jüi.* de Arm'ijpiez , con ¡a rebaja del 5o 
) '"r  loo d«- su nrineniva tasación, y el tranzón nuní. 11 
de ja- pabezuda-por J;( e-nitidad de 150 escudos de renta 
anua!.

La -ubaGa tendrá luga.- un la Administración del re- 
i árido Patrimonio el dia 88 del presente mes, en eu> o 
punto se liana de jnnidtii'sjo el pliego de condiciones 

i1 ’<> b' Ivaa i.ap,,i:. ¡vira Ja subasta Jo de Jas onee v 
mediado m mmeom ""

Madrid 40 de Em m, de 1870.-E1 Director general, 
Manuel UAiz do Pinedo. =-3

Por acuerdo de esta Dirección general se arriendan 
en publica subasta los tranzones de tierras de labor que 
se hadm pvacanps er. el Cortijo mim. 'A .segunda parte, v 
ci nuiri. :i, -.cr :.a zcu.Hja do uo 20 por FX) del precio en 
*i no jcúicton a .naba si a. lutimamenie.

La subasta tendrá lugar en la A dministración de 
Aranjuez el dia 84 del presente mes, á las doce de su m a
ñana, en cuyo punto se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Madrid 47 de Enero de 4870.=El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 19 del corriente, desde las die/yle la mañana á 

las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu- 
pon vencido en 31 de Diciembre últim o de los bonos del 
Tesoro, cuyas carpetas de señalamiento llevan los nú
meros 387 á 354.

Madrid 17 de Enero de 4870. =  Inocente Ortiz y 
Casado.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

A las doce del dia 84 del mes que rige se celebrará 
subasta púbh’oa en la Casa Consistorial de Colmenar de 
Oreja para arrendam iento de una viña de 750 cepas 
b lancas; postura de tres años, al sitio llamado la Alman
ta , procedente de Propios, en quiebra de D. Agustín 
Larrea.

El arrendamiento será por cuatro anos, y 44 escudos 
667 milésimas de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración económica de la 
provincia, y Secretaría del citado Municipio, donde po
drán exam inare  las. personas á quienes convenga in te
resarse en el remate.

Madrid 44 de Enero de 4870.—El J-efe económico, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. —4

A las doce d tl dia 84 del mes que rige se celebrará 
subasta pública en Ja Casa Consistorial de Colmenar de 
Oreja para arrendamiento de una viña al sitio llam a
do La A lm anta; tiene 500 cepas blancas y postura de tres 
años, procedente de Propios y quiebra de D. Agustín 
Larrea,

El arrendam iento será por cuatro años, y 8 escudos 
334 milésimas de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración económica de la 
provincia y Secretaría del citado A yuntam iento , donde 
podrán examinarle las personas á quienes convenga in 
teresarse en el remate.

Madrid 44 de Enero de 4870.=E1 Jefe económico, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. —1

Ignorándose la residencia del Sr. D. Manuel Esquerra, 
se le invita por el presente para que en el término más 
breve se persone en el Negociado de traslaciones de do
minio de esta Administración, sita en la calle de P rocu
radores, núm. 3, cuarto principal, á fin de enterarle de 
un asunto que le concierne.

Madrid 45 de Enero de 4870.=M anuel Cebollino y 
Aguilar. —3

Junta de la Deuda pública.
Relación de las instancias de acreedores por la Deuda 

del Personal de la época de h° de Mayo de 4888 á fin  
de Diciembre de 4854 , presentadas directamente en 
estas oficinas de la Deuda con posterioridad al 7 de Julio 
de 1868, en que term inó el plazo concedido por el real 

decreto de 6 de Marzo del referido año; por cuya cir
cunstancia, y con arreglo á lo dispuesto en el art. lo  
de la instrucción de 8 de Diciembre último, se ha acor
dado por la Junta la caducidad como comprendidas en 
el 43 de la ley de 49 de Julio del año próximo pasa
do (1).

D. José Antonio Clavelina. D. Francisco Márquez.
D. José Salvador Murcia. D. Diego Morales.
D. Francisco Bicedo. D. Pedro Granado.
D. Cristóbal Rodríguez Cer- D. Juan Villalva.

vantes. D. Fernando Marín.
D. Pedro de Mora. D. Salvador Maeías.
D. Cristóbal Herrezuela. D. Sebastian Rodríguez. 
Doña María y Doña Juana D. Francisco Javier.

Mendez. D. José Fernandez.
Herederos de D. Manuel Be- D. Pedro Galeas.

ler. D. Alonso Ortiz.
Herederos de D. Vicente D. Manuel Espigares.

García. D. Tomás Saleu.
D. Juan García Perez. D. Pablo Aguirre.
D. Francisco de Paula Cor- D. José Ruli.

nejo, D. Juan de Fresno.
D. Mateo Perez Larrasa. D. José Minchon.
D. Juan de Vargas. , D. Pedro Gómez.
D. Juan Cordero. D. Félix Santa Cruz.
D. Martin García. Sra. Viuda de D. Manue
D. José Flores Ponce. Delgado,
D. Miguel Rojas. D. Isidro Bueno.
D. Julián de la lioz. D. Anselmo Rubio.
D. Juan Urbano. D. Carlos Vélazquez.
D. Francisco Murado. D. Antonio Fernandez.
D. Cristóbal Ruiz Gómez. D. Pascual Tabarris.
D. Leonardo Rodríguez. D. Faustino Leza.
D. Juan Carabate Retamar. D. Simón Dolante.
D. Mateo Gómez. D. Erneterio Conexa.
D. Antonio Jiménez. D. Francisco Garrambozo.
D. Agustín de Aspe. D. Manuel Requejos.
D. José Cadenas. D. Bernardo Suarez.
D. Francisco Manuel San- D. Pedro Lorenzo.

. tana, D. Ambrosio Linares.
D. José Castello. D. Diego Guillen.
D. Juan Antonio Vera. D. Francisco Gamero.
D. Javier de Caro. D. Francisco García.
Doña María García. Sra. Viuda de D. Matías Ro-
D. Raimundo la Orden. jas.
D. Cayetano Cobos. D.\losé B. Domínguez.
D. José Guerrero. D. Juan González"Barbudo
D. José Ruiz Jiménez. Sra, Viuda de D. Aníonk
D. Francisco Galvez. Llopis.
D. Gregorio Rivera. Sra. Viuda de D. Pascua
D. José Corralejo. Serrador.
D. Nicolás Diaz. Doña Antonia, viuda de Dor
D. Hernando Cejudo. Antonio Castilla,
D. Juan Bautista Parreño. D. Salvador Aragoneses.
D. José Montero. D. Miguel Solís.
D. José de los Santos. D. Juan José Martínez.
D. Blas Alamillo. D. José Antonio Picón.
D. José García. D. Salvador Sánchez.
D. Luis Herrera, D. Antonio Gutiérrez.
Ii. Juan Herrera. D. Antonio Acebedo.
D. Mariano Gozalvo. D. Pascual Trilles.
D. Domingo Salgado. D. Juan Archilles.
D. Arcadlo Cay oso. D. Francisco Pazaro.
D. Ramón Payares. D. Pablo Salva!,
D. Manuel Bespesmas. D. José Oliver.
D. Manuel Délia. D. Juan Serrano.
D. José Menendez. D. José Domínguez.
D. Pedro García. D. Antonio Hurtado.
D. Juan Alonso. D. Diego García.
D. Juan Marchan. D. Ferinin Mora,
D. \  Ícente Castro. D. Manuel Rojas.
D. Simón Tineo. D. Antonio Sánchez.
D. Juan Perez. D. Manuel (}. Sorrcro.
D. José Correa. D. Hilario Cartus.
D. Juan Marchan Villalva. D. Manuel CartelL 
Doña María Josefa. D. Gregorio París.
D. José Romero. D. Antonio Aiza.
D. Juan Navarro. D. Marcelo Reinado.
D. Urbano Cortés. D. Víctor Alonso.
D. Antonio Capel. D. Vicente Albiol.
D. Hermenegildo Roldan. D. Victoriano Nuñcz.
D. PantaleonSánchez. Sra. Viuda de D. Antonic
D. Manuel Fon seca. Peña.
D. Juan de Palacio. p. José Fcrrer.
D. Juan Alvarez. Sra. Viuda de*ü. R idro de
D. IViegrin Salvador. Dios.
D. Juan Salvador. Heredera dcD. Genaro San-
D. Joaquín Carpe. tos.
D. I rislobfd Diaz. p. Juan Sánchez.
D. José Alvarez. p. José Valle.
D. José Noalla, Doña María Blanco.
D. José Sánchez Bravo. D. Simeón Antón.
D. Francisco Mora. D. Francisco Rodríguez.
D. Joso Prieto. D. Mateo Sauz.
D. Joso Robles.  ̂ D. Baltasar Gaitan.
Doña Gertrudis Sánchez. D. Manuel Vecino.
D. Diego de la Cruz. D. José Jiménez.
D. Joso Casal. D. José Grases.
D. Antonio Gijon. D. Miguel Yaleárcel.
D. Francisco Fort. D. Gaspar Marineo
D. Andrés Alo.,so. p. José Galva.
D. Nicolás Martínez. 0. jos,* Loromc.
D. Manuel Vila. P. Miguel Sun/.
D. Antonio López. P. Manuel Jimeim.
D. \  iconle Castro. L). José Salvador.
D. Juan Palacios. Heredera do D. José Gon-
D. Juan Chimaeo. zalez.
D. Antonio Rio-. u. Tomás Alcázar.
D. José Moreno. P. Francisco Nicolás.
D. Migue! Ibañez. p. Juan Várela.
D. Juan Zarzoso. D. Juan Aladin.
D. Jote Rodríguez. p. José Ramos.
D. Vicente Fomer. D. Manuel Puga.
D. Tomás Badenes. D. Juan José Lloren.
D. Pascual Collado. D. Juan Perez
D. Antonio Almcida. D. José Fernandez.

dj  ̂ Ds Gaceiao de ayer y anteayer.

Sra. Viuda de D.Manuel Cíe- Doña Ana Cireza.
mente, D. Francisco Caballer.

]). Antonio Campos. D. José Sánchez.
D. Francisco Verraquero. D. Miguel Rodríguez.
D. Manuel Ramírez. D, Luis León.
D. Federico Fcrrer. D. Manuel de Torres.
D. Serafín Fcrreira. D. Martin Martínez.
D. José Andrada. D. Domingo Vázquez.
D. Ensebio Sevilla, D. Ensebio López.
D. José Domínguez. B. Manuel de Luque.
Sra. Viuda de D. Juan To- D. Diego Consuegra, 

niás. B. Andrés Espejo.
D. Federico Camaeho. B. Antonio de Calvo.
D. Agustín Fernandez. B. Francisco Collado,
ü. Rufino Granados. B. Manuel de Navas.
Sra, Viuda de D. Bartolomé D. Laureano Arenas.

Domínguez. B. Antonio Ortega.
D. Sefiasl ian Palacios. B. Fausto Caballero.
D..Jacinto de la Rosa, Doña Teresa Moreno,
p . qf&ibio Arenas. B. Amador del Aguila.
D. R¿mon Villar. D- Antonio Cañas.
D. Edgardo Santiago. B. Amador López.
R. Manuel Lara. B. Isidro Mesa,
í). Antonio Villar. B. José Barranco,
í). Manuel Espejo. D. Juan Gómez.
D. Cárlos Luque. D. Onofre I. Romero.
D. Antonio Villar. D. Antonio de Lara.
D. Francisco Caballero. D. Andrés Miranda.
D. Manuel García. D. Felipe Santiago Tesiue.
Sra. Viuda de D. Manuel D. José Montoya Guillen.

García. B. José Alba y Osuna.
D. Juan Alonso Muñoz. D. Domingo Juan Ramos.
D. José Caballero. D. Domingo García.
D. José Abolafio. D. Isaías Martin Barrero. .
D. José Cibantos. B. Pablo Cifuentes.
D. José Melgar. B. Bernardo Padilla.
D. José Pulido. Doña R ita Tortosa.
D. Francisco Ruiz. Doña Isabel María Lázaro.
D. Julián Contreras. Doña Blasa Tortosa Salme-
D. Domingo Soza. ron.
D. Manuel Torres. B. Francisco Jiménez.
D. Lorenzo Maestro. Doña Rosa Cuervo.
D. Francisco Yeguas. D. José de Vargas.
D. Miguel Espejo. B. Juan Ortega.
D. Amador Espejo. D. Francisco Radiola.
D. Pablo Luque. D. Juan Salvado.
D. José Espejo. D. Antonio Rivera.
D. Fernando Izquierdo. D. Antonio Perez.
D. Manuel Bermejo P alo - D. Cristóbal Navarro.

mino. D. Martin Irazo.
D. Alejo Rodríguez Callejas. D. Santiago Longo.
D. Gregorio Gabilan. D. Manuel Velazquez.
D. Juan de Juan Mata. D. Cayetano de Vargas.
Sra, Viuda de D. Pablo Lo- D. Nicolás Alegre.

pez Merino. D. Victoriano Sánchez.
D. Manuel Gómez Rubio. D. Francisco Martínez.
Sra. Viuda de D. Juan Gon- D. Antonio Aceituno.

zalez Moreno. B. Juan Alfonso García.
Herederos de D. Joaquín D. Pedro Ramis.

Nuñez. D. Tomás Castro.
D. Francisco Arcos. B. Juan Granado.
D. Leando Lázaro López. D. Basilio Llerenes E xpó- 
D. Lino Delgado. sito.
D. Benito Rodríguez. D. Antonio Cortés Ordoñez.
D. Nicolás Nogate. D. Francisco Sánchez.
D. Victorio Granados. D. José García Gil.
D. Tomás de los Santos. D. Fabian Roca.
D. Fernando Islein y Se- Ih Alfonso Tapias.

ñan. B. Márcos de Nadal.
D. José María Rivera. B. Alfonso Ruiz Mirabetc.
D. Juan Gincl y Ginel. D. Antonio Laso.
D. Manuel García Moya. D. Diego Galindo.
D. José Lozano Camaeho. D. José Moya.
D. Cristóbal Salmerón. D. Julián Mariano.
D. Sebastian ¡borra. D. Juan Sánchez Perez.
D. Francisco Eungue. D. José Veza.
D. Miguel Gutiérrez. Doña Juana Lozano Medel.
D. Nicolás Cortés. D. Aniceto Bayo.
D. José Bayo Dávila. Doña Trinidad Lunar.
D. Domingo Galafa. D. Francisco Benito.
D. Juan Gutiérrez Picón. Doña Juana Molero.
D. José Galiano. D. Pablo Lozano.
D. Martin Odena. D. Francisco Bolaños.
D. Gaspar Andreu. D. Pablo Balond.
D. Juan Fernandez. D. Juan del Sol.
D. Ramón Guillamon. D. Manuel Menendez.
Sra. Viuda de D. Fulgencio D. José Hernández,

Acosto. D. Antonio García.
D. Bernardo Algarra, D. Manuel Diaz.
D. José Moral. D. Juan García Torres.
D. Gil Rodríguez. Doña Gabriela Ramírez.
D. Valentín Ballesteros. D. Pedro Sánchez.
D. Juan Pulido. D. Ildefonso Muñoz.
D. Francisco Peinado. D. Isidro García,
D. Francisco Teba. D. Ildefonso Ba.ro.
D. Pedro Vera, D. Benito Martínez.
D. Juan Martínez. D. Miguel Carrero.
D. Pedro Carmona. B. Joaquín Picón.
D. Bernardo Búlete. D. Manuel Gutiérrez.
D. Amador Rodríguez. D. Ambrosio Jalio.
D. Ignacio Rubio. B. Manuel Caro.
D. Bartolomé Castillo. D. Eugenio Caro.
B. Cresceneio Ferrer. B. Francisco Nizo.
B._Francisco Rey. . D. Juan Cisneros.
D. Domingo Rodríguez. D. Vicente González.
D. Marcelino Garrido. D. Antonio Cid.
D. Jacinto Soria. D. Ramón Villa.
B. Vicente Llaser. D. Agapito Bacas.
Doña Narcisa, viuda de Don D. Antonio Martin.

Manuel Berges. D. Pedro Santos.
Sra. Viuda de D. Antonio D. José Romero.

Miguel. D. José Llam as Camaeho.
D. Juan Peñuelas. Sra. Viuda de D. Antonio
Sra. Viuda de D. Ignacio López.

Reyes. . D. Francisco Hernández.
D. Tomás Rodríguez. D. Antonio González.
Sra. Viuda de D. José H er- D. Miguel Congregado.

raiz. D. Pedro Macarro.
D. José Salmerón. D. Manuel Serrano.
D. Santiago Barra. Sra, Viuda de D. Eugenio
D. Juan A. Martínez. López.
D. Pedro Herraiz. D. Candido Sánchez.
D. Leocadio Dueñas. D. Manuel López Ponce.
H eredera de D. José Ruiz. D. Francisco Caro.
D. José Vicente Divas. B. Manuel Cerro.
Ü. José de la Cruz González. D. Matías Crespo.
D. Pedro Torrijas. • D. Francisco Molano Car-
D. Gregorio Camaeero. rasco.
D. Francisco Ramos. D. Antonio Merino.
D. Dionisio Suez. D. Joaquin 14ivas.
D. Julián Martínez. Herederos de D. Mateo Ji-
D. Segundo Molina. menez.
D. Lucos Cañada. D. Juan Patrón.
D. José Sierra Bueno. D. A ntonio Julián Márcos.
Sra. Viuda de D. Manuel D. Antonio Perez.

Palomero. D. José Gutiérrez Talaban.
D. Casimiro Fermeño. D. Manuel Gutiérrez.
Heredero de D. Juan Me- D. Juan Moreno.

lendez. _ D. Domingo Duran.
D. Manuel Alvarez. ‘ * D. Juan de Mata Duran.
D. Jerónimo Mohedano. 1). Reciño Gaicano.
D. José Gutiérrez Bando. D. Francisco Roncero.
D. Benito Mendez. D. Alejandro Flores.
D. Francisco Guerrero. Herederos de D. Antonio
D. Pedro Chacón. Vicente Colmenero.
B. Fernando Carretero. D. Francisco Collazos.
D. Tomás Luna. D. Manuel León Toyar.
D. Manuel Guerrero. D. Celerino Rincón.
Sra. Viuda de D. Juan Pas- D. Juan Alcina.

cual. D. Hermenegildo Mancebo.
D. Rafael López Rueda. D. Andrés del Barro.
D. José Antonio Guillen. D. Francisco Gutiérrez.
D. Francisco Cañada. D. Indalecio Román.
D. José López. D. Casto Serrano.
D. Francisco Montesinos. D. José García.
D. José Escames. D. Pedro Navarro.
D. Manuel Torres. D. Antonio Franco.
D. Juan PéFuentes. D. Lucio ligarte.
D. Francisco .Martínez. D. Cárlos Cnlonge.
D. f  ra jícísco González. D. José Hernández.
D. Andrés Ponce. D. José Jiménez.
D. Juan P. Sandioz. D. Francisco Perez,
D. Sebastian Madrid. D. Miguel Porez.
D. Juan Gallego. D. Bartolomé Toba!.
D. Lazare» Navas. liona María Cristina.
Doña Alfonsa Ramírez. D. Manuel Ortiz.
Doña María Caudal. D. Fovoriano Rodríguez.
D. Sebastian Romero. D. Cipriano Lázaro.
U. Manuel Osuna. D. José Jiménez.
D. 1 nari María SulViu. U. Alfonso Arto.
D. Antonio García Gomen D Gurí Peioy.
D. Manuel de Rueda. G. Francisco Bravo.
D. Francisco Amad. 0. Joso Cañadas.
D. Mariano Alba. P. Manuel Mauricio.
D. Diego Ferrer. D. AngelRodríguez.
D. Zacarías Loccrba’cs. D. Franeiseo Laso.
D. fc lix  Aguado. D. Francisco Martine/.
D. Joaquin Belmente. D. Francisco Gómez.
D. José Santa Ano. [). Manuel Maldottado.
D. Bernardo de Castro. R. Luis García.
D. Manuel L. Gacitani. D. José Clares Diaz.
D. Manuel M. T. Z. Lope.:. D. José Soler.
D. José Lázaro Navarro. D. lose Guzmaii.
D. Manuel canche/. . U. Auioiin Bergolío,
Doña María Berenger. 1). Vicente Romero.
D. JqDo Borre. P. José Hernández.
P. V iceníe Nagüera*, R. V\<xotc Amañe,
D, Gabriel Manes. D. Manuel Maso.



p. Podro Palacios. Heredera de D. Miguel P e -
Ib Francisco Guzman. rcz.
V). Rafael García. Ib Diego Santaño.
Ib Francisco Valiente. D. Laureano Caballero.
I). Sebastian González. H. Benito Ordoñcz.
Doña Concepción Hurtado. D. José Rueda.
D. Cristóbal Martinez. D. Juan Soriano.
H. Agustín Peñaranda. D. Pedro Sanguino.
D. Sebastian Solana. D. Francisco Redondo.
D. 'Miguel Hernández. D. Lúeas Laso. ^
Ib Fausto Mora. R. A lonso García.
Ib Gaspar Lázaro. D. Benito Gómez.
Ib Diego García. D. José López Saldaría.
D. Ram ón Garrido. B. Francisco Clemente.
D. Agapito Tovar. B. V icente Bergu.
B. Diego Ruto. B- ^ so Zu° lü-
Ib Antonio Gutiérrez. D. Marcos 1 erez.
D. A n t o n i o  Gutiérrez. I .  Juan A i tero.
Ib Dam ian Aguilar. • Juan Alonso.
D. José Gutiérrez. D. José Tenoy.
D. Manuel Gastóla. D. José Ona
D Juan Rodríguez. D. Ignacio (morra.
D* Fernando González. D. Pablo Bonilla.
Doña María AntoniaG alau. D. Julián Martinez.
D M a n u e l Solana. Sra. V iuda de D. José Fenoy.
D*. Y ictorio Rodrigo. D. Joaquín Peinado.
Ib Justo Barroso. D. Francisco Jiménez.
Doña Francisca Gil. D. Francisco Merideño.
D. Salustiano Gil. I). Francisco Galan.
Doña Josefa Leina. Sra. V iuda de E). Francisco
D. B onifacio Marleza. Polo.
Doña Cándida García. I). José Torrejon.
D. M a n u e l Gutiérrez. D. Juan Clímaco García.
D.* M auricio Gutiérrez. D. Juan Alonso.
D. Juan Hurtado. D. José Sarrosa.
D. Antonio Corres. D. Andrés Ruiz.
D. Juan Marcos. D. José María E xpósito.
D. Diego González. D. Tom ás Franco,
ü . Pedro Rom ero. D. Manuel Rom ero.
D. José Mantrit. Heredera de D. Manuel R o-
Doña Ram ona Hernández. driguez.
Doña Manuela Rodríguez. D. F rancisco Moreno.
Doña Antonia Macía. D. Lorenzo Rodríguez.
Doña. Micaela y Francisca D. Felipe Molano.

Barriga. B. A lfonso Rocha.
D. Hernando Hernández. D. D om ingo Ramos.
D. Manuel Sánchez. D. Manuel Millar.
D. A nton io Em el. D. A nton io Munico.
D. Juan Villegas. D. Francisco Guerra.
D. Bartolom é Cano. D. Tim oteo Duran.
D. Elias Rom ero. D. Bartolom é Menacho.
D. Manuel Matías. Sra. V iuda de D. Miguel
D. Juan A ntonio Flores. Santano.
Doña Petra Rodríguez. D. Juan Ramos.
Doña Leonor y Felipa V e- D. Rufino Sánchez.

jerano. D. José Hernández.
Doña Josefa Duran. D. V icente Martin.
Doña María García. D. Tom ás Moreno.
D. Juan Sánchez. D. Joaquín Góngora.
D. Juan Cabrera. D. Andrés Andrada.
D. Antonio R ubio. D. Manuel Savatiera.
Doña Manuela Dominguez. D. Fernando Hogado.
Doña Rosa Mendez. D. Diego Alesiro.
D. Francisco Masero. Sra. V iuda de D. Juan Ca-
D. José Peña. halieto.
Doña Rosalía Silvestre. Sra. V iuda de D. Rafael N e- 
D. Bartolomé Moreno. pom uceno.
D. Manuel Cacho. D. A lfredo Llam usi.
D. Pedro Abad. D. Jacinto Lorenzo.
D. JuanAlcaráz. D. Francisco Rubio.
D. Patricio Dominguez. D, Sebastian Fernandez.
D. Antonio González.  ̂ D. Cristóbal Parras.
D. Antonio Nevado. D. Juan Givellos.
D. José Martinez. D. Manuel Magan.
D. Cipriano Gil. D. Tom ás García.
D. Tomás Costurnero. D. D iego Jiménez.
D. Juan Alvaro. D. Rafael Jurado.
D. Juan Gómez. D. Juan Rodríguez López.
Doña María Trigo. D. Mateo Nevado.
D. Francisco Gutiérrez. D. Pedro Diaz Giraido.
D. A ntonio Chavez. D. V idal Cortés.
D. Sebastian Espino. D. Pedro Vidal.
D. Dom ingo Largo. D. Sebastian García.
Doña Margarita Ruiz. Sra. V iuda de D. A nton io
D. Justo Perado. Fuerte.
D. Isidro Carrero. - D. Manuel León.
D. F rancisco Herrera. D. Ignacio Ramos.
D. Diego*Perez. D. Luis López.
D. Juan Mena. D. V icente Saez.
Doña Teresa Gal van. D. Ignacio Diez.
D. José Leal. B. José Fernandez.
Doña Isabel Montero. D. Basilio Vejerano.
D. José Moreno. \  D. José Salgado Duque.
Sra. Viuda de D. Joaquin D. Pedro Martin.

Cecin. D. A ntonio Galvez y otros.
D. Juan A nton io Marcos. D. D om ingo Gil y  Gonza-
D. Francisco Ontiveros. lez.
Heredera de D. Manuel R en - D. Juan de la Cruz M ore- 

gel. lillo.
D. Ensebio Bonella. D. Francisco Campon.
D. Martin Tovondell. D. F rancisco Hernán (lez.
D. Silvestre Gómez. D. Juan Beltran.
Heredera de D. Tom ás T or- D. Gregorio Hernández.

Pino. D. Bartolomé Gómez.
D. Fernando Zaurin. D. Valeriano Serrano.
D. Manuel Andreu. D. Mariano Noguera.
D. Nicolás Lahoz. D. M iguel Vergel.
D. F rancisco Agustín. D. Agustín Mirabel.
Sra. Viuda de ü . D om ingo D. Andrés Gómez.

Español. D. José Rey.
D. José Martin. D. Dom ingo Blasco.
D. V icente Lañantes. D. Felipe Monrobe.
D. Miguel Balabin. • D. Casimiro García,
D. Custodio Lostoles. D. Justo Renco.
D. Pablo Sancho. D. Juan López.
D. Matías Jordán. D. Sebastian Terrón.
D. Fernando Cerdan. D. Benito Crespo.
Sra. Viuda de D. Ignacio D. Juan Mendez.

Fabian. ' D. Juan Valerio.
D. Vicente la Hoz. D. José Dominguez.
D. José Giner. D. Rom ualdo Hernández.
D. Manuel Tilor. D. Juan A nton io Bonilla.
D. Miguel Moliner. D. Andrés Soca.
D. Luis Duran. D. Manuel Barrera.
D. Pedro Cordon. D. Indalecio Beltran.
D. E ugenio Crespo. D. Benito García Pego.
D. A ntonio Corrales. D. Sebastian Fernandez.
D. Andrés Blasco. D. Casimiro Miró.
D. Manuel A. Rom era. D. Francisco Mariscal.
D. Pedro Espadero. D. Silvestre A lam illo.
D. Juan José Gómez. D. Cayetano Izquierdo.
D. Gabriel Martinez. D. Lúeas Reinando.
D. Francisco Ibañez F er - D. Eduardo Gil.

nandez. . D. Manuel Gutiérrez.
(S e con tinu irá ).

En conform idad á lo que se previene en la ley de 
presupuestos de 44 de A bril de 4856, se celebrará el dia 
29 del a ctu a l, á las doce de la mañana , en el despacho 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro 
procedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 4.204.787 escudos 699 
m ilésim as en esta form a:

[4.202.704*366 sobrante que resultó en la subasta ante
rior, y

2.088‘333 dozava parte de la suma asignada para 
----------------------------- esta obligación.
i.204.787‘699 que se aplicará en totalidad ^á la Deuda 

----------------------------- no preferente, goce ó no interés, m e
diante no existir en circulación  Deuda preferente ; ad
virtiéndose que á medida que se liquiden créditos de 
esta última clase se aplicará la cantidad que les corres
ponda con arreglo á la ley; en el concepto de que en 
pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se adm i
tirán billetes ó pagarés del T e so ro , y de ningún m odo 
carpetas de presentación á liquidar de los créditos con 
vertibles en dicha clase de Deuda.

 ̂ En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á m ayor, 
según el precio de cada una, comenzará la adm isión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad 
de precios se dará la preferencia á las de menores canti
dades; en la inteligencia de que para este efecto se con 
siderarán com o una sola proposición todas aquellas que 
se hallen suscritas por un mism o interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
ia última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á 1a que baste para su com 
pleto; y si en este caso hubiese dos ó más preposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al T esoro , ofreciendo docum entos 
de crédito por cantidad inferior al valor nom inal que 
representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación , las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo. 
bv^Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán

por m edio de proposiciones en pliegos cerrad os , obser
vándose las reglas sigu ientes;

1 .a Én las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta so constituirán por los licitadores cu la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción  
del L por 400 en m etá lico , ó su equivalente en papel del 
valor nom inal do los créditos que se com prom etan á en
tregar.

2 .a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de D euda, el nombre del proponente y el número 
de la carta do pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregaran por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la m is
m a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada plie
go , en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contad uría.

Una vez abiertos los pliegas, se com probaran por la 
Junta los nom bres de los proponentes, el írpporte no 
m inal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen sus
critas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado el dep ós ito ; y en el caso de resultar que el im 
porte nom inal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cum pli
miento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
cinco dias ántes del que se lije para su pago perderá di
cho depósito, y  también el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la real orden de 24 de 
Junio de 4857, se advierte al púb lico :

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la serie, numeración por orden correla
tivo de m enor á m ayor , é im porte de los títulos que los 
proponentes se com prom eten á entregar en la.form a que 
aparece del m odelo que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
m odelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposi
ción.

Y  4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones. Tam bién se halla
rán de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisamente han de acompañar los créditos que se 
presenten para su am ortización por consecuencia de las 
proposiciones que se admitan en la subasta, y en las cua
les se estampará la num eración de las mismas por órden 
correlativo de menor á mayor.

Madrid 44 de E nero de 4870. =  El Secretario, José 
María M au ry.=V .° B .°=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Modelo de proposición .

E l que suscribe se com prom ete á entregar cinco dias 
ántes del que se fije para su pago en la D irección  gene
ral de la Deuda pública la cantidad d e .rs. vn. en bi
lletes del Tesoro de la clase  , cuyo porm enor se ex
presa á continuación, al cam bio d e . . . .  y . .* . .  centavos
por 400, con sujeción á las condiciones que com prende 
el anuncio publicado por la Junta para la subasta de di
cha clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.
• ■"  ■ “...................  —  — --------------------i------------------------------------------------------------------------------------------------

Madrid 29 de Enero de 1870.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de Julio 
de 4855 , la Junta ha acordado que la subasta de créditos 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal se verifi
que en el despacho de la presidencia el 34 del presente 
mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de 400.000 escudos, dozava parte de la 
suma asignada para esta obligación.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades sigu ientes:

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisamente en las hojas que con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta so hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se ex
presará en ellas la série , num eración por órden correla
tivo de m enor á m ayor, é importe de los títulos que los 
proponentes se com prom eten á entregar; en el concepto 
de que cada hoja sólo ha de contener una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón 
y céntim os de re a l, sin hacer m érito de los quebrados 
de céntim o.

En virtud d é l o  prevenido en real órden de 44 de Se
tiem bre de 4852, los que se interesen en esta subasta 
deben constituir préviamente un depósito del 4 por 400 
en m etá lico , ó su equivalente en papel del valor nom i
nal de las proposiciones que presenten , perdiendo el de
pósito el interesado que después de hecha la adjudica
ción á su favor no* verifique la entrega de los valores 
ofrecidos cinco dias ántes que se fije para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y  en el sobre se expresará el núm ero de las que con 
tenga , el im porte nom inal de los créditos que se ofrecen 
y  el nom bre del proponente; en la inteligencia de que 
serán desechadas desde luego todas las que se hallen 
suscritas por otros interesados que aquellos que hayan 
consignado el depósito.

La Junta, en el'd ia  señalado para la subasta, se cons
tituirá en sesión secreta y  fijará el precio m áxim o á que 
hayan da adjudicarse los efectos de dicha D euda , y  lo 
consignará con lo demás que convenga en pliego cerrado 
que quedará sobre la mesa de la presidencia.

Abierta en seguida la sesión p ú b lica , se procederá á 
la admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales 
se entregarán al Presidente acompañados de las cartas do 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de que 
se ha hecho mérito.

A cto co n tin u o , y  después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta , se abrirá y  leerá también el plie
go en que la Junta haya consignado el precio tipo á que 
han de adquirirse los e fectos , y en seguida las proposi
cion es; desechándose desde luego las que sean superio
res á los tipos señalados, y  admitiéndose las inferiores 
por el órden siguiente :

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, com enzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán com o una sola proposición 
todas las suscritas por un m ism o interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la últim a adm itida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá.á la que 
baste para su com pleto ; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adju
dicará la suma en cuestión, por iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo m ism o se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del 
remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en 
m etálico de su valor n om in al, se reducirá en la parte 
proporcional que corresponda, quedando desechada la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas se presentarán en el dia de
signado en el Departamento de Em isión Teneduría del 
Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y  conten
drán á su respaldo el siguiente endoso : «A  la D irección 
general de la Deuda para su am ortización por subasta,» y 
la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se ha
llarán de venta en la portería del establecim iento, y  en 
ellas se pondrá la num eración de los créditos por órden 
correlativo de m enor á m a y o r , no adm itiéndose otros 
que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 44 de Enero de 4870.--E1 S ecretario , José 
María M aury.=V .° B.#= E 1  Director gen era l, Presidente, 
Heredia.

Modelo de proposición .
El que suscribe se com prom ete á entregar cinco dias 

ántes del que se fije para el pago en la D irección general 
de la Deuda pública la cantidad de. . - rs. vn. nom ina
les en los docum entos de la Deuda del person a l, cuyo
porm enor se expresa á continuación, al cambio d e .........
reales y  centavos por 1 0 0 , con sujeción á las condU-

ciones que comprende el anuncio publicado por la Junta 
para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 34 de E nero de 4870.

S e c c ió n  y  G a b in e t e  c e n t r a l  d e  C o r r e o s .

Cartas detenidas p or  falta de franqueo en  16 de Enero  
de. 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

407 Antonio Oam acho............................Zaragoza.
408 Bernardo García. . . . . . . . . . . . .  Valenci^.
409 Blas T rev iñ o    Santander,
410 Celestino Garoía  ■ Chinchón.
414 Francisno M artín,. . . , ...........   Almapsa.
412 Felipe C a lvo .......................................Valencia.
413 . Fernanda Garay.   Almería.
414 Francisco M iñón  .................León.
41fi Juan A larcira   ....................... Valladolid.
4 16  María B en et  ............ .. Zaragoza-
417 María Fernandez............................ Toledo.
418 María B arrio . ......................... , .  Cuenca,
4 19  Manuel P in illa ................. ............... Huelva.
4#0 María S o to ........................................ Lo rea.
4#4  Patricio Martinez   Búrgos.
4&2 Cármen M ujica................................ Murcia.
403  Serafín F errat   Valencia.
424 Al cartero d e ................................... Cózar.
425 Idem de............................................. Alm edina.
426 Idem d e .............................................Villahermosa.
427 Idem de............................................. Carrizosa.
428 Idem de.............................................Montiel.
429 Idem d e . .   ............................Infantes.
430 Idem de.............................................Fuenllana.
431  Idem de.............................. ...............Pobleto.
432 Idem d e ............................................. F u e n t e  d e  1

Fresno.
4 33  Idem de  ................................... Agudo.
4 3 4  Idem de..............................................San Cárlos del

Valle.
4 35  Idem de  .................................Ballesteros.
4 33  Idem de. ........................................ A lam illo.
437  Idem de..............................................Socuéllamos.
4 33  Idem d e ............................................. Pozuelos Cala-

trava.
4 39  Idem de..............................................Corral de Cala

trava.
440 Idem d e . .......................................... Caracuel.
444  Idem de.  ........................................Cabeza Rubios.
440  Idem d e ............................................. A lm odóvar del

v Campo.
4 43  Idem de  ........................Argam asilla de

Calatrava.
4 4 4  Idem de............................., ............. Brazatortas.
4 4  ̂ Idem de..............................................Cabezaarados.
4 40  Idem de , . . . , .................. Argam asilla de

Alba.
iin  Idem d e ..............................................Santa Cruz de

Cáñamos.
448  Idem d e .............................................Torre de Juan

Abad.
4 43  Idem d e .............................................Terrinclies.
z-n  Idem d e ,  , .  Fernán -  Caba

llero.
4 - i Idem d e ........................    . . .  Santa Cruz de

Mudóla.
452 Idem d e ..............................................Malagon.
4 - 0  Idem d e ..............................................Navalfino.
434  Idem d e ..................................  .......Estella.
433  Idem d e ............................................. Porcuna.
436  Idem d e ..............................................Villanueva de la

Fuente.
437  Idem de.............................................. Las Labores.
438  Idem d e ..............................................Manzanares.
4 39  Idem de ........................................ .. Membrilla.
4 00  ídem  d e .............................................. Villamauriquc.
404  ldem d e ..............................................Cañada.
462 Idem d e ..................... .....................Lriptana.
463 Idem d e ..................  .....................  Herencia.
464 Idem d e   ...........................Alcázar de San

Juan.
Wo Idem d e   . . . . .  P«dru Muñoz.
m  Idem d e .............................................. ioinelloso.
467 ídem d e . . . . , .................................. t uertollano.
468 Idem de. . . , ....................................^ a ¡1 Lorenzo.
469 Idem d e    ........................... Solana del Pino.
470 Idem d e .................................. ...........Villam ayor.
471 Idem d e ............................................ Tirteaiuera.
47-2 Idem d e .............................................. Horcajo de los

Montes.
473 Idem de...............................................Mestanza.
474 Idem de..................... ........................ Villarta de San

Juan.
475 Idem de...............................................A lcoba.
476 Idem d e ............, ................................. Retuerta.
477 Idem d e .............................................. H inojosa.
478 Idem de..............................................  Puerto-Lápiehe
479 Idem d e ..............................................Arroba.
480 Idem d e . . . . . ....................................Anchuras.
481 Idem d e .............................................. A lcolea de Cala

trava.
482 Idem de................................. , .........Luciana.
483 Idem de............................................Navas de Estena
484 Idem d e .  .............., . . . ............. .. P icón.
485 Idem de............................................Piedrabuena.
486 Idem de................... ........................Toledo.
487 Idem d e ..................................... .. Viana.
488 Idem d e  - ......................... Solana.
489 Idem d e ............................................Fontanosas.
490 Idem de.  ......................................... Villanueva de

i San Cárlos.
491 Idem d e   ....................................Puebla de Dor

I Rodrigo.
492 Idem de............................................ Fontanarejo.
493 Idem de. . . . . ............. .......................Daimiel.
494 Idem d e ............................................ Alhabra.
495 Idem d e ............................................ Bolaños.
496 'Idem  d e ......................................... .. Miguel turra.
497 Idem d e ............................................ Ciudad-Real.
498 ¡Idem d e  ................................ Carrion de Ca-

I latrava.
499 ‘ Idem d e ................................ .. Arenas de Sai

| J uan.
500 Idem d e   ............................... .... Daimiel.
501 Idem de.     .........  • ................ Torralba.

- 502 Idem d e . .    ......................................V illar del Pozo
503 Idem de.     . V illárrubia d(

los Ojos.
504 Idem d e ........................ ................... Valdem anco.
505 ¡ Idem d e ..................... . .................. Saceruela.
506 :Idem  de  .............................. .. Fuencaliente.
507 Idem d e   ................................. .. Chillón.
508 'ídem  de.     ♦ •...........Alm adenejos.
509 • Idem de . . . . . . --------------------------Alm adén.
510 :Idem  d e ............................................A lm agro.
511 Idem d e ............................................C a s t e l l a r  d<

* Santiago.
512 Idem do...............................  ......... Alm uradiel.
513 Idem de  ................................ Aldea del Rey.
514 Idem de.............................. .............. Abenojar.
515 Idem d e ......................    . . . .  Moral de Cala

trava.
516 Idem d e ............... .............................Alcubillas.
517 Idem d e ............... .............................Albaladejo.
518 Idem d e ............................................ Pozuelo ele Ca

latrava,
519 Idem d e ............................................ Valenzuela.
520 Idem d e ............................................ Puebla Príncipe
521 Idem d e ............................................ Granátula.
522 Idem d e ............................................ Viso del Mar

qués.

Madrid 17 de Enero de 1870.— El Inspector Jefe, Juar 
Moratilla.

D ip u t a c ió n  p r o v i n c i a l  d e  T e r u e l .
Con el fin de enajenar el aprovecham iento de pro- 

ductos forestales de los montes titulados Pinar Grande 3 
Patio del R ey Don Jáime , pertenecientes al E xcelentísi
mo Ayuntam iento de esta ciudad, consistentes en 314 pi
nos maderables en el prim ero , valorados en 316 escu
dos 400 milésimas, y 306 en el segundo de igual clase, er 
la de 428 escudos 400 milésimas, con más 6.204 pinos d( 
viguerío, tasados todos en la suma de 5.583 escudos 60( 
milésimas, formando un total de pinos de 6.824, ha acor
dado esta D iputación provincial en sesión de este dia sí 
verifique la oportuna subasta de lps expresados árboles 
maderables y de viguerío bajo el -tipo de las cantidades 
anteriormente m encionadas.

El remate será sim ultáneo y  se verificará á las clocí 
de su mañana del dia 13 de Febrero próxim o en el sâ

Ion de sesiones de esta corp oración , sito en el Gobierno 
c iv il, y en esta capital ante el A lcalde y una com isión 
del Excm o. Ayuntam iento, así com o también con la asis
tencia de un empleado del ram o; hallándose de mani
fiesto los pliegos de condiciones en las respectivas Se
cretarías para conocim iento de los licitadores.

Las proposiciones que se presenten se harán en plie
gos cerrados con sujeción al m odelo inserto á continua
ción, acompañando carta de pago que acredite haber en
tregado en la Depositaría de fondos municipales de esta 
c iu d a d , ó en la sucursal de la Caja de Depósitos de la 
provincia, el 5 por 100 Reí importe de la tasación com o 
lianza para presentarse licitador.

Teruel 14 de Enero de 1870. =  E l D ecano, A m brosio 
lim eño. =  Por acuerdo de la Diputación , Juan Sánchez, 
Secretario interino.

Modelo de proposición.

D. N. Ni, vecino d e    enterado del anuncio que
se publica en el B oletín olioial (ó G a c e t a  d e  M a d r id ) de 
tal d ia , hace postura al aprovccham ientp de productos 
forestales del monte ó montes d e . . . . , ,  pertenecientes al 
E xcm o. Ayuntam iento d e  , y ofrece por lo s  pi
nos de que se com pone aquellos la cantidad d e . . . .  f (se 
expresará en letra el valor en escudos, prévio el corres
pondiente depósito del 5 por 100 de la tasación , según lo 
acredita la adjunta carta de pago.

( Fecha y firm a.) T— 12

Alcaldía popular de Lepe.
D. José Martin González, Alcalde prim ero popular de 

esta villa &c.
Autorizado este Ayuntam iento que presido para cons

truir locales de Escuelas de ámbos sexos y  casas para los 
Maestros en el que fué Erm ita de la Soledad en esta villa, 
de acuerdo con lo dispuesto por dicha corporación se 
saca á subasta la expresada obra para el dia 13 de Febrero 
próxim o en esta casa capitular, de diez á doce de su ma
ñana, y  verificada que sea se adjudicará al m ejor postor.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en el real decreto de 27 de Febrero de 1852; hallándose 
de manifiesto en esta Secretaría de Ayuntam iento, para 
que puedan examinarse por el público, los presupuestos 
detallados, mem oria descriptiva y  pliego de condiciones 
facultativas y  económ icas que han de regir en la contra
ta; teniendo presente el postor que el tipo para la subasta 
es de 4.569 escudos 654 milésimas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados al adjunto m odelo. La cantidad que ha de 
consignarse préviamente com o garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 1 0 0  del presupuesto; debiendo 
acompañar á cada pliego el docum ento que acredite ha
berse realizado del modo que previene dicho real decreto.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto y únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por el citado real decreto; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 50 escudos, y  quedando las demás 
á voluntad de los licitadores , con tal de que no bajen 
de 10  escudos.

Lepe 4 de Enero de 1870.=E1 Alcalde, José M artin .=  
Por acuerdo del Alcalde, Ram ón Benitez, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado por la Alcaldía de Lepe con fecha 4 de Enero de 1870, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de locales 
de Escuelas y casas para los Maestros de educación pri
maria de dicha villa, se com prom ete á ejecutarlas, con 
estricta sujeción á dichas con d icion es , por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijo; pero advirtiéndose 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete á Ja ejecución de las obras.)

(Fecha y.firma.) L — 10

Concejo de Soto del Barco.
Se halla vacante en este Concejo la plaza de Médico- 

cirujano, dotada con el sueldo anual de 700 escudos, á 
cobrar por trimestres vencidos del presupuesto m unici
pal, y 400 milésimas por visita á las clases que no sean 
verdaderamente pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Presidente de la corporación m unici
pal dentro del término de un mes, contado desde la fecha 
en que se inserte este anuncio en el B oletín  oficial y 
G a c e t a  de  M a d r i d .

Soto del Barco 12 de Enero de 1870.=José Fernandez 
Cor uj edo. S— 13

Comandancia general de Marina del Departa
mento de Cádiz.

El Comandan te general del Departamento de Marina 
de Cádiz, Presidente de la Junta económ ica del mismo.

Hace saber que en virtud de disposición del A lm iran
tazgo de 8 del actual debe procederse á nueva subasta 
del casco del navio R e y , existente en el arsenal de la 
Carraca, bajo el tipo de 40.000 escudos; advirtiéndose que 
será de cuenta de la Marina el enmendar el navio desde 
el Caño en que está hasta la bahía de Cádiz.

La subasta tendrá lugar el dia 15 de Febrero próx i
mo , á las doce de su mañana, ante la Junta económ ica 
de este Departamento; y el pliego de condiciones, m ode
lo de proposición é inventario de los efectos de que se 
com pone dicho casco se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Com andancia general.

San Fernando 13 de Enero de 1870.==Manuel M ac- 
Crolion. S— 14

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría general.—  

Negociado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo 
del lim o. Sr. Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tri
bunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á los  he
rederos de D. Juan Antonio Gómez de Barreda , Deposi
tario que fué del ramo de Protección  y  Seguridad pú
blica dé la  provincia de Santander en el año de 1836, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10  de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  con 
testar el pliego de reparos ocurrido en el exam en de la 
cuenta de efectos y caudales del referido ramo y año ex
presado; en la inteligencia que de 110 verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Enero de 1870.=Igna.cio Suarez Inclán.
M— 80— 3

Distrito de la Universidad.— En la G a c e t a  d e  M a d r id  
núm ero 330, correspondiente al dia 26 de Noviem bre 
de 1867, se citó y emplazó por el suprimido Juzgado de 
Hacienda de esta capital al ten ed or 'd e  las láminas nú
meros 17.834 y 17.835; y habiéndose com etido equivoca
ción  por el interesado al expresar los verdaderos capita
les que representan dichos docum entos, que es el de 18.358 
reales 27 mrs. la primera y  el de 7.980 la segunda, ex
pedidas á favor de la Colecturía de perpétuas de la par
roquial de Santa Catalina de la villa  de Fregenal y  á 
la fábrica de dicha parroquial por la mem oria de Diego 
y  Lorenzo Martinez, ha mandado el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad hacer la presen
te rectificación, señalando el nuevo térm ino de 40 dias 
para la presentación de dichos docum entos ó para adm i
tir reclamaciones; bajo apercibimiento.

Madrid 14 de Enero de 1870.= P or mandado de S. S., 
Juan Vivó. X — 99

E 11 la sala de audiencia del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta capital se rema
tarán á la hora délas doce del dia 25 del que rige 1.000 
ejemplares de un cuadro intitulado El Propagador del 
sistem a m étrico decimal, impreso en papel cartulina 
de 84 y2 centím etros de largo por 59 /i de ancho, tasa
dos á razón de una peseta ejemplar, y depositados en el 
cuarto segundo izquierdo de la casa núm. 73, calle de la 
Palm a Baja.

Madrid 13 de Enero de 1870.- ---El actuario, Cayetano 
Sola. - X — 97

D. Mariano de Armesto y Hernández, Juez de primera 
instancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Va
lencia.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y 
Escribanía del infrascrito por el Procurador D. José 
Viché, en nombre y según poder de D. Dionisio Montel y 
Ballenilla, residente en M éjico, se presentó el correspon
diente escrito de demanda contra D. Ramón Cornelias 
sobre pago de 6 .0 0 0  escudos que le es en deber, proceden
tes de tres acciones de que es portador, dimanantes de 
cierta sociedad ; y por auto de 11 de Noviem bre últim o 
acordé lo s igu ien te :

«Por presentado el anterior escrito de demanda con la 
copia del poder y docum entos que se acompañan, com o 
asimism o el papel de reintegro y copia simple de dicha 
demanda, de la que se confiero traslado á D. Ram ón 
Cornelias, emplazándole en forma para que dentro del tér
m ino de nueve dias im prorogables comparezca á contes
tarla; entregándole dicha copia en papel com ún, que se 
acompaña.»

Posteriorm ente presentó escrito d icho Viché solici
tando que el emplazamiento acorcfado se hiciera por 
edictos, mediante á que no h&bia podido ser emplazado, 
por no tpner dom icilio fijo el expresado Cornelias.

Por auto de 23 de Diciem bre próxim o pasado acordé, 
entre otras c o s a s :

«Cítese y emplace á D. Ram ón Comerías por edictos 
que se fijarán en los sitios de costum bre, publicándose 
en el Boletín oficial de e sta  provincia y en la G a c e t a  de;  
M a d r i d .»

Lo que así verifico por m edio del presente.
Valencia 7 de Enero de 1870.==Mariano de Arm esto y  

H crnán dcz .=P or mandado de S. S., Francisco Calvo.
X — 95

Uugo y García, Juez de paz de la v illa  
de la Orotava, y accidental de primera instancia de. la 
misma y su partido.

Por el presente cito , llam o y emplazo á D. Gregorio 
R e a l , vecino que fué del Puerto de la Cruz , ausente h oy  
en Am érica, sin saberse su paradero, á fin de que com pa
rezca en este Juzgado en el término de 60 dias á contes
tar la demanda que contra él ha entablado D. N icolás 
Hernández E scob a r, vecino del expresado Puerto , para 
el cobro de la cantidad de 482 pesos, equivalentes á 72R 
escudos ; pues así se halla dispuesto en decreto de 18 
del corrien te , dictado á consecuencia de dicha demanda.

Dado en la villa de la Orotava de T enerife , en Cana
rias, á 23 de Diciembre de 1869.= A n ton io  Lugo, y Gar
cía.— Por mandado de S. S . , Agustín Rom ero Bethen- 
co u rt, Escribano público. X — 93

Capitanía general de Castilla la Nueva.— D. R am ón 
Campuzano y Prieto, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de infantería y Fiscal de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta capital D. Eduardo L ó 
pez C arrafa , Capitán de infantería de reemplazo, sin la 
correspondiente autorización ; y usando de la jurisdicion* 
concedida por las Ordenanzas á los Oficiales del e jército , 
por el presente llam o , cito y emplazo por primer edicto á 
D. Eduardo López Carrafa , señalándole la Capitanía ge
neral de este distrito, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 30 dias, que se cuenten des
de el de la fecha; y de no com parecer en el referido plazo 
seguirán las actuaciones con arreglo á Ordenanza.

Madrid 14 de Enero de 1870.=R am on  Campuzano.—  
Por su m andato, el Secretario , Diego Ordoñez. M— 79

D. Melchor Bellver y Sanz, Juez de primera instancia 
de A lcoy  y  su partido.

Hago saber que en el ju icio  de concurso voluntario 
de acreedores á los bienes de la sociedad José Spmpere 
herm anosr de esta vecindad, que por actuación del que 
refrenda instruyo, se celebró en 8 de-1 que rige junta ge
neral de acreedores para el nombramiento de síndicos, 
en la cual quedaron elegidos por tales D. Miguel V itoria 
Gosalvez y D. Jáime Lluch Rovira, de esta propia vecindad, 
y  otros de los referidos acreedores, á los cuales por auto 
de lO del actual se mandó poner en posesión y  que se 
les dé á reconocer, publicándose su nombramiento por 
edictos que se fijarán en los sitios públicos de esta ciudad 

' é insertarán en el parte diario de la m ism a, Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d u id ; previniéndose 
á todos se haga entrega de cuanto corresponda á la so
ciedad concursada, bajo pena de mal pagado.

Dado en A lcoy  á 13 de Enero de 1870.=M clchor Bell
ver. = J o sé  Giner y Plá. A — X — 2

D. Angel A bad, Juez de primera instancia de la ciu 
dad y partido de Barbastro.

Por el presente tercer edicto y pregón se cita, llam a 
y emplaza á Vicente Toveña, Leandro L orin , Hermene
gildo Pardihella y  José G illuc, vecinos de Adahuesca, 
para que se presenten en este Juzgado con objeto de re
cibirles declaración de inquirir en causa sobre incendio- 
del pajar de D- León R odellar; pues en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Barbastro 13. de Enero de 4870.= A n gel A b a d .= P o r  
mandado de S. S., Pelegrin Hernández. B — 14.

D. A ngel A b a d , Juez de primera instancia de la ciu
dad y  partido de Barbastro.

Por el presente tercer edicto y  pregón se cita, llam a 
y emplaza á Ramón Casasnovas y Francisco V illegas 
para que en el término de nueve dias £e presenten en la§ 
cárceles de este Juzgado ó ante m i Autoridad á respon
der á los cargos que les resultan en la causa que ins
truyo sobre lesiones á Francisco Rasquet, vecinos de Ta- 
m aril'e; pues en otro caso se siguirá ía causa en rebeldía, 
entendiéndose las diligencias á ellos concernientes con 
los estrados del Juzgado.

Barbastro 3 de Enero de 1870.= A n gel A b a d .= P or  
mandado de S. S., Pelegrin Hernández. B— 15

Por el presente tercero y  ú ltim o edicto se cita y lla
ma á Cárlos R u iz , natural de Olivenza, de 27 años de 
edad, soltero, cojo, de esta residencia, á fin de que den
tro del término de nueve dias y en cualquiera de ellos 
se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario ó  
en la cárcel de esta villa á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se -le instruye por 
estafa de zapatillas á su maestro Juan Cuevas; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y  se seguirá 
en su ausencia y  rebeldía con los estrados del Tribunal.

Madrid 12 de Enero de 1870.=E1 Escribano actuario, 
E ulogio Marcilla Sánchez. M— 69

Por providencia del Sr. D. Eduardo Carretero y  Briz, 
Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital, se c it a , llam a y  emplaza 

1 por segundos edictos y térm ino de 10 dias á Eduardo 
Perez Velez, para que de once de la mañana á tres de la 
tarde se presente en la audiencia de S. S., sita en la pla
zuela de la Leña, local que fué del Tribunal de Com ercio, 
á prestar una declaración en causa crim ina l; bajo aper
cibim iento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Enero de !8 7 0 .= A n to n io  Jaques.
M— 70

Por providencia del Sr. D. Eduardo Carretero y  Briz, 
Juez de paz é interino de priqiera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital, se cita á Antonio Perona 
para que en el término de 10  dias se presente en la au
diencia de S. S . , sita en la plaza de la Leña, local que 
fué del Tribunal de C om ercio , de once de la mañana á 
tres de la tarde, á prestar una declaración en causa cri
minal; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 11 de Enero de 1870.=E1 Escribano, Antonio 
Jaques. * M— 71

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Eduardo Carretero y Briz , Juez de paz é interino de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capi
tal, se cita, llama y emplaza á Estanislao Gómez para que 
dentro del término de 10  dias comparezca en la audien
cia de S. S., sita en la plazula de la Leña, local de la Bolsa, 
piso principal, con el fin de hacerle saber una providen
cia en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido 
que de no com parecer se le declarará rebelde y  contu
maz, parándole el perjuicio que haya lugar.==E1 E scri
bano, Luis Escobar. " M— 73

D. Pascual Yagüe, Magistrado de A udiencia fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital.

Por el presente se cita á D. D om ingo Sanz y Oaballer, 
piayor de edad ,l i i jo  de D. José y  Doña Susana, natural 
de Am posta, vecino de Tortosa, y  en Enero del pasado 
año vivia en Madrid calle de Iiortaleza, núm. 43, cuarto 
cuarto, casado con Doña Cármen Muñoz, confitero y  án
tes contratista de obras públicas, cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias, con 
taderos desde que el presente se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado y  Escribanía del 
que refrenda á fin de hacerle saber una providencia en 
méritos de la causa que por adulterio se le sigue; y de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Enero de 1870.=Pascual 
Y ag ü e .= P or  mandado de S. S., Pascual Esteve. M— 74

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de prim era instan
cia de la ciudad de Mondoñedo y su partido judicial.

Por el presente lla m o , cito y emplazo á Juan do Regó 
R odríguez, natural de San Juan do Villaronte, en el dis
trito de Foz, panadero y vecino de Madrid, de edad com o 
de unos 26 a ñ os , á fin de que se presente en la cárcel 
pública de esta ciudad dentro del térm ino de 30 dias 
para ser notificado de la sentencia dictada por la E xce 
lentísima Sala tercera de la Audiencia territorial de la 
Coruña en 29 de Octubre últim o en causa instruida en 
este Juzgado contra el m ism o y otros por robo verificado 
en la casa del Cura Prior de San Martin de Mondoñedo, 
1). Salvador Pardo R o m e ro , que será oido y guardará 
justicia.

Dado en la ciudad dé M ondoñedo á 1.° de Enero 
de 1870.=G regorio V ie ito .= P or  su m andado, Pascual 
Vázquez. M— 75

D. Zenon Flores y Bustos , Juez de primera instancia 
de Miranda da Eb.ro y su partido.

Por el presente segundo edicto y por término de nue
ve dias, contados desde el en que tenga lugar su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito , llamo y  emplazo á 
Francisco Mezquita y N evot, natural de A lcora , provin 
cia de Castellón de la P la n a , vecino de Madrid, para que



se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
con tra  él resultan  en la  causa que se le sigue sobre con
trab an d o ; pues si así lo h iciere le oiré en justic ia , y de 
no veriíicarlo le p a rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en M iranda de E bro  á 14 de E nero  
de 1870 .^Z enon  Florez y B u sto s .= P o r su mandado, José 
M artinez D uartc. M 76

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Ex tracto oficial dé la  sesión celebrada el dia  17 de Enero  

de 1870.

P residencia del Sil Vicepresidente  D. Manuel 
Cantero .

A b ie r ta la  se s io n a rla s  dos y ined ia , y leida el acta  
de la anterio r por el Sr. Secretario  L lano y P é r s i , fué 
aprobada.

Se concedió licencia para  ausen tarse  de esta capital al 
Sr. Vázquez de Puga.

E l Sr. t o r o  Y  M O Y A : E n  la lista  de Sres. D iputa
dos leida en la  ú ltim a  sesión aparezco entre los ausentes; 
y como q u iera  que no me haya  m ovido de Madrid, deseo 
que así conste.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Constará.
L as Cortes quedaron enteradas de una  com unicación 

del Sr. De B las renunciando el cargo de D iputado por la 
c ircunscripción  de Segovia á consecuencia de haber sido 
nom brado Subsecretario  de Estado.

Se dió p rim era  lectura de una enm ienda del Sr. J i-  
m eno Agius y otros Sres. Diputados al proyecto de ley 
sobre empleados públicos, pasando á la comisión.

orden del día.
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): N om bram iento 

de P residente.
Se procede á la elección.
Verificada esta , dió el siguiente resultado:

Sr. Huiz Zorrilla  (D. M anuel).............................  109 votos.
Sr. R íos  R o sas............................................................  61
Sr. F ig ü e ra s ................................................................. £9
Sr. C an tero ..................................................................... %

Y los Sres. Coronel, Madoz y R ivero  uno respectiva
m ente. Hubo adem ás un a  papeleta en blanco, y resultó  
o tra  inú til.

Habiendo tomado parte en la votación £06 Sres. Di
pu tad o s , y siendo la m itad m ás uno 104, fué en su con
secuencia proclam ado Presidente  el Sr. Ruiz Zorrilla.

El Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E : Pido que se lea la 
lis ta  de los Diputados que han tom ado parte  en la vota
ción para que sepamos los que han asistido.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Se va á leer.
Leida en efecto la referida lis ta  por el Sr. Secretario 

C arratalá , decia así:
P rim .—Sagasta (D. Práxedes).—Topete.—Ecliegaray.— 

Montero Telingc.—Abascal.—M arqués de SardoaL—S an - 
toiija.—Montero R ios.—Becerra (D. M anuel).—M uñiz.— 
C arratalá .—Guzman.—Rodríguez (D. Vicente ).—García 
Gómez.—Rom ero y Robledo.—García (D. Manuel Vicen- 
te).—F iguero la .—Calderón y Hcree.— Suarez Inc lán .— 
Coronel y Ortiz.—Rojo A rias.—García R uiz (D. Grego
rio).—Moya.—Bastida. — C apdepon.—Santa  María.—A n - 
glada. —F crratges.—B alaguer.—Alvarez (D. Cirilo).—Con
de de E ncinas.—González M arrón.—Moliní. — B añon.— 
R odríguez L eal.—Pastor y ilu e r ta .—Rodríguez (D. Ga
briel).— Cisneros.—Moret.— R obert.—Ortiz de Pinedo.— 
Vado.—G arrido (D. Joaquín).—Diaz Q uintero.—Izquier
do.—León (D. Eduardo).—Saavedra.-—Curiel y C astro.— 
C astelar.— R odríguez ( D. Gaspar).— P e ra lta ,— Vázquez 
C uriel.— Ulloa (D. A ugusto).—Prieto .— R uiz Gómez.— 
Fernandez V allin.—Alvarez L orenzana.—Delgado (Don 
Jerónim o).—García Ruiz (D. E ugenio).—García (D. Die
go).—Carrasco.— Rodríguez.— Gomis. — Morales Diaz.— 
Mata.—Rodríguez Moya.— González Alegre.— V illanue- 
va.—González ( D. Venancio ).— H artos.— T u tau .— P e - 
set.—R uiz Z orrilla  ( ü .  F rancisco).--M arqués de Santa 
Cruz de A guirre.—Franco Alonso.—Soler ( D. Juan P a 
blo).—Ballestero.—Rivero (D. Nicolás María).—N avarro y 
Ochoteeo. — Moreno Rodríguez. — Benot. — A rquiaga.— 
Salazar y M azarrcdo.—M arqués de la Vega de A rm ijo .— 
León y M edina.—Muñoz de Scpúlveda.—Ortiz y  Casa
do.—Contreras.—López Domínguez.— Santa Cruz.—Cá
novas del Castillo.—De Pedro.—R ivero (D. José V icen
te).—Cascajares.—E strad a  ( D. Luis). — Calderón y Co- 
llan tcs.—Ulloa (D. Juan).—B arreiro .—Carballo.—A rm a
da Valdés.— C hacón .— Martinez Pérez.— V illalobos.— 
Salm erón.—Fuente A lcázar.—Rubio ( D. Leandro).---Fi
gueras.—Toro y Moya.—Montesino.—Alcalá Zam ora (Don 
L u isp — C arrillo .— Alcalá Zam ora (D . José).— N avarro 
R odrigo.—Sánchez Yago.—Sorní.—Rodríguez P in illa .— 
Sánchez R uano.— H errera.—Madrazo. — Soto.— Chao.— 
Merches. — Arguelles. — Alvarez Borbolla. — Rodríguez 
Seoane.—Sagasta (D. Pedro).—Alvarez B ugallal.—-Váz
quez do Puga,— Fernandez de las Cuevas.—Gil Sanz.— 
Franco del Corral. — González del Palacio.— Silvela.— 
Sánchez B orguella.— Duque de T etuan.— B arcia,—Ló
pez de Ayala,—H errero (D. Sabino).—Gil V írscda.—Gar- 
e ía Q uesada—Cala, —Fontanals.—M aluqucr.—García Ló
pez.—Jim eno.—D am ato —R ubio y Gali.—O ria.—Macías 
Acosta.—Rubio Caparros.-—Gallego Diaz.—Serrano Be
doya.—Pellón y R odrigue/.—Posada H errera.—Iranzo.— 
P í y Margall.—Baeza. — A lvarcda.— Martinez R icart.— 
Unceta.—Palou y Coll.— López Botas. -P a u l y P ic a r-  
do.—- Montcvcrde.— M oreno. Benitez. — Pérez Zam ora.— 
Soriano.—Herraiz. — García Briz.— González E ncinas.— 
Quiroga. — Rebullida. — Sal'vany. — Abarzuza.— Moreno 
N ieto.—Ramos Calderón.—Bueno (D. Juan AndrésJ — 
Montejo.—Sauz.—Alonso.—R ibcr y P uerto .—P ere ira .— 
M uzquiz.—Valdés L inares.—Marqués de la  E speranza.— 
Machinóte.—Puig .—Hernández Arbizu.—Escoriaza —Be
cerra Delgado.—Padial.—Vázquez y O liva,—Pinja,—Mon- 
casi.—España.— Jim eno A gius.— Rom ero G irón.—F er
nandez de Córdova,—C arrascon.— U zuriaga,—Rosoli.— 
Torres Mena,—G astón.—Llano y  Pérsi.—Sr. P residente.

T o ta l, 206.
Ocupó la silla de la Presidencia el Sr. R uiz Zorrilla, 

y dijo:
El Sr. P R E S I D E N T E :  Sres. D iputados, todas la s tra 

ses que pudiera em plear yo en este instante, por expre
sivas y cariñosas que fueran, para daros gracias por la 
altísim a é inm erecida honra  que m eacabais de dispensar,

no d irían  la conmoción que siente m i alm a ni la g ra titu d  
que yo experim ento  hácia  la Asam blea C onstituyente. 
T endrían  que ser todavía m ucho m ás pálidas recordando 
que el sitial que yo ocupo en este m om ento ha  sido ocu
pado an terio rm en te  por los hom bres m ás ilu stres de to
dos los partidos de n u estra  p a tria ; y acaba de se r , no 
d iré abandonado, que no se abandona cuando se tra ta  del 
cum plim iento de un  gran  deber y de un gran  rasgo de 
abnegación; acaba de ser dejado por uno de los hom bres 
m ás im portan tes del partido liberal de E s p a ñ a , por una  
de las liguras m ás salientes de n u estra  g loriosa revo lu 
ción de Setiem bre. #

A falta de frases con que expresaros m i g ra t i tu d , yo 
debo prom eter inspirarm e en vuestros deseos y escuchar 
vuestros votos , com partir vuestros trabajos y ayudaros 
todo lo que me sea posible para la consolidación de la  re
volución de Setiem bre. E sto  por lo que toca á lo que te
nem os el deber de hacer fuera de a q u í , en las secciones, 
en las co m isiones, en todos aquellos sitios donde se re -  
unen los Sres. Diputados para sus h ab itua les ta re a s ; por 
lo que hace á las sesiones p ú b lic a s , yo espero que todos 
supláis m i inexperiencia y m i debilidad; yo procuraré 
ser tan  im parcial como se debe ser desde este s i t io , sin 
o tra  °*uia que el reglam ento , sin otro deseo que in te rp re 
ta r  el que tenga la C ám ara C onstituyente.

Como es costum bre tradicional cuando se ocupa por 
prim era vez este altísim o puesto decir algo que se refiera 
í  la política del pa ís , voy á decir algunas palabras hasta  
donde me lo perm ita  la tu rb a c ió n , creédmelo sincera
m ente, de que estoy poseído en estos m omentos.

Yo he tenido siem pre le en la revolución de Setiem 
bre, porque he tenido fe en la libertad  y en la prosperi
dad de m i patria. Creo que hem os de consolidar las con
quistas revo lucionarias, y tengo para  m í que^ depende 
exclusivam ente de nosotros el llevar á buen term ino  la 
obra comenzada. E n  lo político no necesitam os m ás que 
desenvolver en leyes orgánicas los preceptos de la  Cons
titución  dem ocrática , hecha con acuerdo de los partidos 
que contribuyeron á la revolución de Setiem bre. En. lo 
económico no necesitam os m ás que desenvolver la pro
ducción aum entando la m ateria  imponible, hacer las eco
nom ías que sean com patibles con el servicio público , y 
sobre todo, señores, el que nos sirva  de norm a, lo m ismo 
en la  Cám ara que fuera  de e l la , lo m ism o para  los que 
sean funcionarios públicos que para los que no lo sean, 
la necesidad de m oralizar la A dm inistración  española. Y 
si á esto agregam os la instrucción  de la  clase p ro letaria  
y ’cl desenvolvim iento del trabajo  para m ejorar su con
dición so c ia l, habrem os evitado los dos grandes escollos 
que tiene la revolución de Setiem bre: la  restauración, 
que se aprovecha de nuestras  faltas; y el socialism o, que 
empieza á asom ar en nu estra  p a tria  y que es necesario 
destru ir, no por m edio de la tuerza, sino por m edio de la 
razón. . .

P rocurando  esto, term inando el edificio constitucional 
con la elección de Monarca cuando lo crean conveniente 
las Cortes C o nstituyen tes , porque es indispensable la 
elección de Monarca en una nación que era m onárquica 
án tes de la revolución de Setiem bre, que lia m anifestado 
que lo era después, y que yo tengo la convicción de que 
lo es hoy m ás que ántes de la revolución de Setiem bre, 
habrem os dado gloriosa cima á n uestras tareas.

P a ra  esto, señores, necesitam os un irnos todos, estar 
resueltos todos á m archar por el m ismo cam in ó , con el 
m ism o objeto. Y al proclam ar la  u n ió n , no la proclam o 
como un a  palabra  vana ó como una cosa im posible: yo 
no pretendo la unión de las fracciones,^ que es d ifíc il: yo 
no aspiro á la  unión de los partidos políticos, que es cási 
im p o sib le : yo aspiro á la unión de todos los hom bres de 
buena voluntad  y de recto deseo ; de todos los q u e , h a 
biendo contribuido á la revolución de Setiem bre y to 
m ando por bandera  la  C onstitución  dem ocrática hecha 
por las Cortes C onstituyentes, aspiran  á com pletar la 
obra con lo que lie tenido el honor de deciros an te rio r
m ente.

Con esto, Sres Diputados, conseguirem os el deside
rá tum  á que todos debemos aspirar: que n u estra  p a tria  se 
vea libre, lib re  para siem pre, de Gobiernos que no tengan 
otro princip io  que oprim ir, y de partidos que no tengan 
otro principio que conspirar. He dicho. (Bien, m u y  bien.)

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se va á proceder á la  elección 
de segundo V icepresidente.

Verificada esta, se procedió al escrutinio, que arro jó  
el sigu ien te  resultado:

N úm ero total de v o ta n te s .   ................  163
Mitad m as u n o . .................................. 77

Han obtenido votos los
Sres. R odríguez (D. G abriel)....................  119

• F ig u e ra s ............... •........................................ 88
M arqués de la Vega de Arm ijo . . . . .  1
González M a rró n ................................ . .  1
Vi liad e r ...............................   1
Coronel y O rtiz .................................  1
Papeletas en b lanco ........................... 1
I n ú t i l ......................................................  1

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda elegido V icepresidente 
el Sr. D. Gabriel Rodríguez.

C ontinúa la discusión pendiente sobre la ley de em 
pleados. E l Sr. Torres Mena tiene la palabra en contra.

E l Sr. T O R R E S  m e n a  : S eñores, el proyecto que se 
d iscute en traña  una gravedad é im portancia  sum a. Me 
propongo exponer el origen de la institución  de los em 
pleados , su desenvolvim iento h is tó r ic o , sus caracteres 
de actualidad  y sus garan tías para el porvenir. El origen 
de los empleados se rem onta á los tiem pos en que se in 
ventó el papel; desde que se pudo in s tru ir  un expediente 
hubo ya empleados. Mucho p u d iera  decirse de esta in s ti
tución  en tiem pos antiguos ; pero sin rem ontarm e á la r
gas fechas, me fijaré sólo en el covachuelista  que ha  lle
gado h asta  nosotros c o n 'g ra n  im p o rtan c ia , y que en la 
época m edia era una especie de am bulancia  que se esta
blecía en las poblaciones al lado del Monarca, colocándose 
en una tienda ó covacha, de donde tom ó su nom bre. E ran  
de los que se encargaban de ad m itir las instancias y d a r
les c u rs o ; y esos empleados que nacieran  á la puerta  de 
la M onarquía, á m edida que esta se engrandecía  se en
g randecieron ellos y llegaron á ser un a  verdadera poten
cia; porque en aquel tiem po era tan ta  su seguridad y su 
in am o v ilid ad , que los destinos estaban como vinculados 
en la familia. Los sueldos no eran como ah o ra : sin  em 
bargo , eran  bastante  para aquella ép o ca , y adem ás con
taban con m uchas adcalas y beneficios, pues ponían á 
con tribución  á todo el m undo.

España de este modo hab ia  venido á verse d ividida en 
dos c lases: la o fic ia l, com puesta del R ey con su  corte, 
el cuerpo de em pleados, altos d ig n a ta rio s , el clero y 
g randes p ro p ietario s, y , como decia C ervantes , iglesia, 
m ar y casa r e a l ; y la o tra  clase de pastores sin  ovejas, 
de agricu lto res sin t ie r r a , condenados á trab a ja r sin  es
tím ulo  ni esperanza.

E sta  era la  situación de España y de E uropa cuando 
ocurrió  la revolución francesa de 1789. Aquella A sam 
blea C onstituyente dió por term inada  su obra  en 1791, 
declarando en su Constitución que todos los ciudadanos 
eran  adm isibles para  los em p leo s, sin  m ás distinción que 
sus v irtudes y saber. N uestra  C onstitución de 1812 adop
tó ese principio de igualdad para  todos los empleos p ú 
blicos, si bien no aceptó la fó rm ula  concreta  de 1791. La 
C onstitución de 1837 , insp irada en los m ism os princi
pios , aceptó la  fórm ula  francesa , m ejorándola, y esta
bleció que todos los ciudadanos eran  adm isibles á los em 
pleos según su m érito  y capacidad.

L a C onstitución de 1845 no tuvo que hacer nada  en 
contra de este principio, y aceptó el m ism o artícu lo . L a 
C onstitución que acabam os de hacer ha  consagrado el 
m ism o principio en el art. 27, párrafo  noveno, según el 
cual todo ciudadano puede optar á los* cargos públicos 
con arreglo  á su capacidad. E l princip io  es pop dem ás 
racional y justo; pero se h a  tomado de u n a  m anera  in 
com pleta en la parte  que ten ia  de pertu rbador. Desde el 
m om ento en que el hecho sobrepuja al derecho, y en que 
se ha  hecho fácil el acceso á los destinos aun  á los que 
carecen de la debida in strucc ión  para  desem peñarlos, se 
ha  producido u n a  gran  pertu rbación , olvidándose la.cues
tión de p rin c ip io s, y atendiéndose sólo á la  tarea  de dar 
satisfacción á las personas.

Por este tiem po aparecen la tr ib u n a  'p a rla m e n ta ria  y 
la im pren ta  periódica; y en vez de se rv ir para los fines 
de su in s t i tu to , v ienen á convertirse en in stru m en to  de 
caza y pesca de destinos. Pero tenem os el consuelo de 
q u e , así como la consagración del principio m oderno 
hab ia  venido de F ra n c ia , de ah í vino tam bién la cor
ru pc ión , en térm inos de que la revolución de Julio pue
de decirse que fué hecha en provecho de determ inada 
d inastía  y de algunos periodistas ; pero la  verdad es que 
esa corrupción se ha  propagado hasta  nosotros, y en p rue
ba de ello .voy á  apelar al testim onio  de u n  m alogrado 
escritor contem poráneo, que en un ión  de o tra  persona 
que está constantem ente en tre  nosotros, aun  cuando 110 
tiene carácter de D ip u tad o , pero á quien todos aprecia
m os en lo m ucho que v a le , escrib ieron u n a  série de fo
lletos en 1849, en uno de los cuales se decia á este propó
sito: «Es m áxim a un iversal en E spaña elevarse por los 
destinos y 110 por las ideas. T iénese por tonto al que no 
solicita d e s tin o s: el p retenderlos es o ficio : la  ru tin a  es 
la  ciencia soberana de los em pleados: no reflexionan, nada 
imaginan., m algastan  el tiem po en porm enores ociosos, y 
110 consagran n inguno al estudio de los negocios im por
tantes.»

Las nuevas teorías y prácticas han  cam biado, no sólo 
las instituciones, sino h asta  el carácter del empleado. E l 
antiguo empleado podia com pararse á la ostra  fuertem ente 
adherida á la peña; y en estos tiem pos el empleado ; m ás 
que á una ostra, puede com pararse á una  flor; y 110 es 
posible que suceda o tra  cosa cuando los empleos sacan de 
las aulas á los e s tu d ia n te s , y cuándo, como decia Gil y 
Zarate, no son m ás que pasadizos á la cesantía, y la  ce
san tía  es un a  nada  peor que la  nada an terio r, con recu er
dos y esperanzas burladas.

A pesar de estas desventajas del empleado m oderno 
com parado con el an tiguo , la em pleom anía ha  llegado á 
ser una  enferm edad crónica que es necesario  curar.

La E spaña an tig u a  se distingue por la  sobriedad, por 
el valor y por la independencia de sus hijos.

V iene después la E spaña goda , y á los caracteres h e 
redados de la cartaginesa y rom ana se m ezcla otro nuevo 
c a rá c te r , el de la libertad  individual. Sigue en otro pe
ríodo histórico  el carácter de n u estra  reconquista  religio
sa, que llegó á tom ar g ran  preponderancia en la  lucha  de 
ocho siglos sostenida con los árabes. E ncontram os, pues, 
entonces al ciudadano español sobrio, valiente, indepen
diente, am ante  de la re lig ión : lo que no le encontram os 
nunca es em pleóm ano. Ha sido preciso para  esto que pa
sara por el yugo avasallador de dos d in as tía s ; la de A us
tr ia  , que encendió en su pecho el esp íritu  de codicia, 
llevándonos á la A m érica, y que se con ten taba con ab rir 
nuevos m onasterios ; y la  de Borbon , que no atendió 
m ás que á los caprichos perso n ales, y que para  juzgarla  
basta recordar dos h e c h o s : la guerra  de sucesión con que 
empezó, y la revolución de Setiem bre con que h a  con
cluido.

Vengo ahora  á exam inar la  cuestión  en el propio 
cuerpo d o lie n te , en n u estra  sociedad actual. Al com ien
zo de la revolución política de este país se d ib u ja ro n  dos 
grandes partidos, poco m arcados en la p rim era  y segun
da época de n u estra  regeneración, pero m uy deslindados 
en la tercera. Estos dos partidos, que se p resen taron  en 
la  escena de n u estra  revolución , tuv ieron  los nom bres 
de progresista  y moderado. E l partido  p ro g re s is ta , in s 
pirándose en los sentim ientos tradicionales de este país, 
procuró establecer y p lan tear todas aquellas m edidas re
volucionarias que exig ían  las necesidades públicas.

Vino la g u erra  civil, y el partido progresista  la m an 
tuvo y la llevó á triunfo; y como testim onio  vivo de ese 
h e c h o , el partido  p rogresista  ten d rá  siem pre su cam po 
de V ergara , y sobre él la gran figura de E spartero . E l 
partido  m oderado fué cási un m ero espectador de aque
lla lu ch a ; y cuando quiso hacer un  acto de fuerza , lo 
que quiso llevar á la g u erra  fué la  in te rvención  e x tra n 
jera. Y si a lg u n a  duda quedara de su poca intervención, 
un  hecho posterior vino á dem ostrar que allí h ab ia  un 
pensam iento secreto que luego se quiso hacer triu n fa r 
en San Cárlos de la  Rápita,

Viene el período de la reconstitución  revolucionaria: 
el partido  p rogresista  la realiza de hecho por la  exclaus
tración , la desam ortización y todas las dem ás m edidas; 
de esto ha  quedado la desam ortización y la gran  figura de 
M endizábal, al paso que al partido  m oderado no le ha  
quedado aquel sencillo pedestal que á M endizábal sostie
ne, sino 30.000 cargos de piedra que no le se rv irán  para 
hacer o tro pedestal tan  pequeño como el que sostiene esa 
estatua  de la plazuela del Progreso.

Guando yo oia, pues, al Sr. R-omero Robledo que el 
proyecto era malo porque no daba bastante á los cesantes, 
yo no com prendía que esto se h ic ie ra  desde el campo re
volucionario, aunque fuera sólo desde sus linderos.

Y o , que no puedo com prender, como 110 com prendéis

vosotros, la enorm idad de los crím enes de T roppm ann, 110 
com prendo tam poco que dos P rincesas hayan  d u ran te  su 
gobierno llevado este país al estado en que se encuen tra ; 
porque si aquel h a  concluido con u n a  fam ilia  de ocho 
personas, estas han concluido cási con u n  país.

¿Quiénes p u e d e n , se ñ o res , haber sido cómplices de 
todos esos m ales causados por Doña Isabel II ? Los que 
la  ayudaron  en su adm inistración . ¿Cómo, pues, se viene 
á abogar ah o ra  por esos cómplices en nom bre de la  re
volución? Yo 110 lo com prendo, porque esto seria  trae r  á 
nuestro  campo á los que hab ían  sido agen tes y cóm pli
ces de las adm in istraciones de Isabel II.

Yo creo que el Sr. R om ero R obledo en aquel m om en
to olvidaba lo que él hab ia  hecho^ personalm ente en la  
revolución. S. S. en la Subsecreta ría  de U ltram ar llevo 
a llí á u n  joven recien salido de la  ^Universidad; y  esta 
h ech u ra  de S. S., y o tras que ten d rá  S. S. lo m ism o que 
esa , no creo yo que con m otivo de este proyecto^ qu isie
ra  S. S. que de jaran  los destinos que les hab ia  dado. 
Pues b ie n : cuando yo veia que el Sr. R om ero Robledo 
se condolía tan to  de la situación  de esa clase que viene 
hace 35 años explotando el presupuesto  de la  nación, 
m e parecía que era  m ucho peor v iv ir  como hab ían  v iv i
do n u estras  clases p ro d u c to ra s , su je tas á un  Gobierno 
como el de González B rabo , que v iv ir  su je tos á  las va
riaciones del cuadran te  de la  política. Y o , lejos de pedir 
esto, creo que hu b iera  sido un  hecho ju stís im o  y a lta 
m ente  revolucionario  la supresión de todas las cesan tías.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.
Las Cortes aceptaron la ren u n cia  que el Sr. C antero 

hab ia  hecho del cargo de p rim er V icepresidente de las 
m ism as.

Se leyeron y  pasaron á la  com isión v a rias enm iendas 
á los presupuestos.

Las Cortes acordaron  reun irse  en secciones después 
de la  sesión próxim a.

E l Sr. P E L L O N  Y  R O D R I G U E Z :  Ruego á la  m esa 
que haga se publique y  rep arta  en el Diario de Sesiones  
u n a  lis ta  de las carre te ras que pueden con tra ta rse  en el 
año' de 1870.

E l Sr. S A L A Z A R  Y  M A Z A R R E D O :  Pido a  la  m esa 
que á osa lis ta  que pide el Sr. Pellón  se un a  o tra  que fué 
presentada por los D iputados de varias p rov incias y acep
tad a  por el Sr. M inistro  de Fom ento.

E l Sr. S A N C H E Z  R U A N O :  Pido á la  m esa se sirva  
hacer que lo án tes posible se form en y publiquen: p rim e
ro, un a  lis ta  de los D iputados que eran  em pleados al 
abrirse  las Cortes: segundo, o tra  de los que lo eran  al 
publicarse la C onstitución: tercero, o tra  de los que lo son 
ahora; y cuarto , o tra  de los que tienen destinos y 110 se 
sabe todav ía  si los lian  aceptado.

E l Sr. O C H O A  (D: C ru z ): Pido que se publiquen  en 
el Diario  y  el Extracto  las exposiciones d irig idas por los 
Sres. Obispos desde R o m a , y por el Sr. C ardenal A rzo
bispo de Santiago, con tra  el estab lecim ien to  del m a tr i
m onio civil.

E l Sr. C A S T E L A R : R uego á la  m esa se sirva  h acer 
que tam bién  se pub liquen  en el Diario  y en el Extracto  
las exposiciones que han  hecho varios pueblos pidiendo 
la  derogación del a rt. 33 de la  C onstitución  y el estab le
cim iento de la  rep ú b lica ; y tam bién  o tras que pienso 
p resen ta r pidiendo la separación de la Iglesia y el E s ta 
do y la  supresión del p resupuesto  del clero.

E l Sr. d i a z  Q U I N T E R O : P uesto  que m añ an a  se 
han  de re u n ir  las secciones , pido que en ellas se nom bre 
la  com isión que ha  de en tender en la  cuestión de las 
a lha jas de la Corona. •

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Ya está dispuesto  que sea u n a  
de las que se "hombre n.

Orden del dia para  m a ñ a n a : discusión del d ictám en 
sobre los casos de reelección de los Sres. Montero Rios, 
B a lag u er, Cancio V illaam il y Gasset y A rtim e; los de
m ás asun tos p e n d ie n te s , y á ú ltim a liora reun ión  de las 
secciones.

Se levan ta  la  sesión.
E ran  las seis y m edia, y

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R

FRANCIA.
La atención de la prensa de París se concreta 

cási exclusivamente á los debates del Senado sobre 
la política comercial del Gobierno y á la cuestión de 
la oportunidad de procesar á M. Rochefort.

Según Le Journal des Debuts, el Conde Daru ha 
manifestado en una reunión del centro izquierdo de 
la Cámara que el Ministerio estaba decididamente 
resuelto á apoyar la súplica dirigida al Cuerpo le
gislativo por el Procurador general, y encaminada á 
conseguir de la Asamblea la autorización para pro
ceder contra el Diputado Director de La M arseillai- 
se, añadiendo que todos sus colegas pensaban hacer 
de este asunto cuestion.de Gabinete. El Sr. Tliiers, 
que asistia también á dicha reunión, ha declarado 
que apoyaría al Ministerio, opinando sin embargo 
que hubiera sido preferible el no haberse suscitado 
esta cuestión. Parece, pues, fuera de duda que la 
petición de procesar á M. Rochefort debió discutir
se en la sesión de ayer.

AUSTRIA.
Conforme a-lo anticipado por noticias telegráfi

cas, la memoria dirigida al Emperador Francisco 
José por la mayoría del Gabinete cisleithano tiene un 
carácter franca y decididamente centralista; decla
rando toda extensión en sentido autonómico como 
perjudicial á los intereses de la Monarquía; negando 
toda concesión á Bohemia y aun 4  Galitzia, y optan
do por una política enérgica que quitase toda espe
ranza á las oposiciones: en cuanto á modificaciones 
de la Constitución vigente, no admite más que el 
principio de elecciones directas para el Reiclisrath, 
rechazado vivamente por las Dietas no alemanas.

El programa de la minoría opta al contrario por

las reformas constitucionales y las concesiones; ad
mite el principio de elecciones directas, mediando no 
obstante el acuerdo probable con todos los países in
teresados; señala el peligro de las resistencias intran
sigentes, y termina estableciendo la convicción de 
que el objeto á que debe encaminarse la política aus- 
triaca puede alcanzarse sólo por medio de la buena 
armonía entre todos los países componentes del Im
perio establecida por los representantes de los mismos.

En resumen: la cuestión suscitada ahora en Aus
tria  es la de saber si el partido aleman conservará 
la preponderancia en la parte occidental de la Mo
narquía austro-húngara, ó si deberá compartirla con 
los elementos slavos.

Sin em bargo, como observa muy oportunamen
te un diario, la divergencia de pareceres dentro 
del Ministerio cisleithano es demasiado patente, y 
enlazada con la política para que haya acuerdo en
tre los personajes que lo componen y que profesan 
principios tan diametralmente opuestos. Así es que 
algunps periódicos vuelven á hablar de la crisis, ase
gurando La Di dependencia Belga que la mayoría del 
Gabinete la atribuye á influencias extraconstitucio- 
nales. La Frunce, por su parte, dice que la situación 
política se ha agravado en Austria después de la 
publicación de las citadas memorias, creyendo que 
los Ministros no se podrán presentar ya en la Cá
mara como representantes de los principios conte
nidos en el discurso del Trono de Francisco José.

«Así las cosas, añade el referido periódico, la 
crisis tendrá que resolverse ántes de la reapertura 
de la Asamblea, anunciada para el 17.»

• PRUSIA.
El Conde de Bismark ha dirigido al Cuerpo di

plomático una circular participándole que el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros de Prusia ha sido 
trasfonnado en Ministerio federal bajo la dirección 
del Canciller norte-aleman. Prusia continuará , sin 
embargo, teniendo un departamento separado que 
entenderá sólo en los asuntos particulares que pue
dan ocurrir entre esc Estado y los Gobiernos de la 
Confederación. Un telegrama de Berlín, fecha 14, 
anuncia que el Rey Guillermo, que se hallaba indis- 
nucsto, está va completamente restablecido.

BAVIERA.
La apertura del Parlamento de Baviera debió ve

rificarse ayer, con asistencia del Rey á la sesión 
inaugural. Así lo asegura Le Temps, refiriéndose á 
un despacho de Munich fecha 14.

SUECIA.
Un telégrama de Stockolmo, fecha 14, publi

ca la siguiente no tic ia : «El Ministro de Marina, 
M. Thulstrup, ha presentado la dimisión, y esta ha 
sido admitida. Le reemplazará el Mayor general Le- 
monhnfrong. La apertura del Rigsdag se verificará 
probablemente el 19 de Enero.

I N T E R I O R .
MADRID.—Se h a  repartido  la  ú ltim a  en treg a  del 

tom o 35 de la  Revis ta  de Legislación y  Jurisprudencia  
(continuación del Derecho m oderno) que p u b lican  en esta 
cqpital los Jurisconsu ltos Sres. D. P edro  Gómez de la 
Serna y D. José R eus y García, con la  colaboración de 
notables escritores. A com pañan á esta  en trega, que con
tiene im portan tes a rtícu los sobre derecho p e n a l , 15 
pliegos dobles correspondientes á la sección de Ju r isp ru 
dencia civil, torno 20.
  A nteayer estuv ieron  v isitando  la cárcel de V illa  con
el D irector de E stab lec im ien to s penales el Sr. F igueras 
y otros ind iv iduos de la  com isión que en tien d e  en el 
proyecto de ley de reform a pen itenciaria . Como re su lta 
do de esta v isita  es probable que se tra te  de dar im pulso 
al pensam iento de c o n stru ir  o tra  cárcel nueva.

ANUNCIOS.

p O M IS IO N  ADM INISTRADORA DE LOS B IE N E S DEL 
Vj  Sr. Conde do P o len tin o s.—A petición  de a lgunos de 
los señores acreedores que com ponen la  com isión nom 
brada en ju n ta  general del 8 de Agosto ú ltim o  para  re 
v isar las cuen tas p resen tadas por esta  adm in istrac ió n , y 
á objeto de dar á conocer el resu ltado  de su com etido, se 
convoca á  ju n ta  general ex tra o rd in a ria  para  el do in in - 
go 23 de los c o rrie n te s , á la u n a  de la  ta r d e ; cuyo acto 
ten d rá  lu g ar en el local que ocupan las oficinas centra
les, calle de las In fan tas, núm . 31, cuarto  bajo.

M adrid 17 de E n ero  de 1870.=E 1 P resid en te , P. Ma- 
doz. X — 94

T  A P E N IN S U L A R ,-E S T A  COMPAÑÍA C E L E B R A - 
JLi n i ju n ta  general el dia 31 del corrien te , á las doce de 
su m a ñ a n a , en el local que ocupan sus oficinas, C arrera 
de San Jerónim o, núm . 53, cuarto  bajo.

Lo que se advierte  á  los señores socios que tienen  de
recho á a s is tir  p a ra  que se s irv an  p asa r á recoger las 
ta rje tas  de en trad a  h asta  el m encionado dia y hora,

M adrid 15 de E n ero  de 1870.=E 1 D irecto r general, 
Pascual Madoz. X —96

C O M ISIO N  LIQUIDADORA D E L  BANCO DE ECO- 
\ j  nom ías.—V enta  de créd itos.— S exta  su b asta ,—E l do
m ingo 30 del co rrien te , á las doce, en las oficinas de di
cha com isión, calle do la E stre lla , núm . 3, cuarto  tercero 
de la d e rech a , se venderán  en pública  y ex tra jud ic ia l 
subasta , á cam bio de im posiciones del m ism o Banco por 
todo su valor nom inal y pu jas á la a lz a , varios créditos 
d ivididos en lotes.

Las lis ta s de los deudores y docum entos justifieativos 
estarán  de m anifiesto  en d ichas oficinas todos los dias 
no feriados, desde las dos á las cuatro  de la tarde.

E n  el m ism o dia y ho ra  se venderán tam bién  seis 
cu ad ro s> p in tados al óleo, parte  en m etálico  y pa rte  en 
im posiciones, según el pliego de condiciones que a sim is
mo estará  de m anifiesto  en dichas oficinas.

M adrid 47 de E n ero  de 1870.=E 1 Secretario . X —98

SANTOS DEL DIA.

La  Cátedra de San Pedro en R o m a , y Santa  Frisca,  
virgen y már tir .

O BSERVATORIO D E  MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Enero de 1870.

HORAS.

ÁLTUUA
del  b a r ó 
m e t r o  r e 
d u c i d a  á

TEMPERATURA
y h u m e d a d  de l  

a i re . , DIRECCION ESTADO

0° y en  
m i l ím e 

TERMÓMETRO ‘ y c l a s e d e l  v ien to . d e l  cic lo.

tros . seco. h u m .°

6 m. a . 
9 i d . . . 

12 d ia . .  
3 t a r d .  
6 i d . . .  
9 n o c h

71 1,23 
711,76 
71 1,22 
710,27 
710,09 
710,03

0 8.3
r , o  
8 °, 8 

1 2Ü,7 
7",6 
5°, 4

— 0°,6 
OYO 
5” ,6 
8°, 1 
5° ,0 
3° , 4

A. E ........; Calma
E. X. E . .! I d e m . .. 
X. E . . . .  : Idem .. .
6 . E ......... ! I d e m . ..
S. E .........¡ Idem . .
X. N. E . . _ I d e m . ..

D e s p c ja d i ' .  
Id., n ie b la .  
D esp e jad o .  
Idem .
Idem .
Idem.

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á la s o m b r a ......................... 13,3

I d e m  m í n im a  d e  i d ............................................................. . ................ q 3

D if e r e n c i a ...............................................................................

T e m p e r a t u r a  m í n im a  d e  la t i e r ra ,  á cielo  d e s c u b i e r t o . . .  — 4,6

I d e m  m á x i m a  al s o l ,  á 1,47 m e l lo s  d e  la t i e r r a  . . . .  23,4

I d e m  id. d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .....................................  37 y

D i f e r e n c i a ................................................................................ 4 4 4

L l u v ia  en  la s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  en  m i l í m e t r o s ...........................  »

Resultados meteorológicos, medios y e x tre m o s , correspon
dientes al dia  17 de Enero de los dos quinquenios de 
1800 á 1804 y de 1805 á 1809.

1800 á 1801.

♦ Baróme- Termó

i

Termó Hume Ten
t ro metro metro dad rela

seco. húmedo. tiva. sión.

mm 8 O mm
^ déla  mañana. 707,29 El 0,7 94 4.89 de la mañana. 707,66 2,2 1 ,9 G’i12 del dia............ 707,10 5.0 4,4 i) )
3 de la tarde. .. 706,26 7.1 5,8 s

l), l
t\ ‘i

6 de  la ta rd e . . . 706,39 4.6 3(7
0, »>

9 de la noche.. 706,6! 3.7 3,0 8S4 2 de la noche.. 706,37 2,6 2 A 92 O j \

rnm
P r e s ió n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a  (1864) ..............................  71 3,35

I d e m  id .  m í n i m a  (1862) ....................................................  702,55

Diferencia....................................................................  10,80

o
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á la s o m b r a  (1860)...............  10,8

I d e m  m ín im a  id .  (1863) .......................................................  — 3,3

Diferencia....................................................................  14,1

O
T e m p e r a tu r a *  m á x i m a  al sol (1861).......................................  21,8

mm
Lluvia  m e d i a  e n  los c inco  a ñ o s   ....................  0,92

L lu v ia  m á x im a  (1864) .................................................................  2,6

m m
E v a p o r a c ió n  m e d ia  e n  los cinco  a ñ o s .......................... ;  0,46

I d e m  m á x im a  ( 1 8 6 3 ) . . .  .............................................   0,9

1 8 0 o  á  1809 .

Baróme Termó Termó Hume Ten
tro. metro m e tr o dad re la

seco. húmedo. tiva. sión.

mm 0 O mui
6 de la mañana. 708,63 1,9 1,2 89 4,8
9 de la mañana. 708,56 2,8 2,0 87 5,0

12 del dia............ 7 0 7,55 6,7 4,5 76 5,6
3 de la larde.. . 706,4 í 7,9 5,3 70 5,6
6 de la larde'. . . 706,54 5,8 3,9 75 5,3
9 de la noche. . 706,so 4,2 3,0 82 5,1

12 de la noche . . 706,70 2,8 1,8 87 4,9

m m

P re s ió n  b a r o m é t r i c a  m á x im a  (1866)................................. 718 58

I d e m  id.  m ín im a  (1867).............................................................  G88 46

D i f e r e n c i a ........................................................................   30,12

T e m p e r a t u r a  m á x im a  á la s o m b r a  (1868)..  • ..........  15,6

I d e m  m í n im a  id . (1 S 6 7 ) .............................................................  . ^ o

D i f e r e n c i a ...................................................................................  20,6

O
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol (1808)..............   25,6

mm
L lu v ia  m e d ia  en  los cinco  a ñ o s ........................................ 0,00

L lu v ia  m á x i m a ..............................................................................  u ,0

111 m

Evaporación m e d i a  en los c inco  a ñ o s ..........................  0.92

I d e m  m á x im a  (1865; ..........: . , , . . .  ............................... .. 1,9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre 
el estado atmosférico (1 las nueve de la mañana en varios pun
tos de la Península y  del extranjero d  dia 17 de Enere 
de 1870.

LOCA

LIDADES.

Altura  
baro

métrica 
á 0° y al 

nivel 
del m ai- 
en milí
metros.

Tempe
ratura

en
grados
cente

simales

Dirección

dei

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

ciclo.

Estado

do

la mar. .

B i l b a o . . . . 770,6 7,0 S. E  . . íi B r i s a . . C u b i c r l .0 P .  oleaj.
O v i e d o ......... 768,8 3,0 S. E  . . Id e m  . . D es p e j .0 .
G o ru ñ a  á 8 . 768,4 9,1 N E . . . I d e m .  . I d e m . . . . D e f o n .0
S a n t i a g o . . 770,0 6,3 N ............ Id e m  . . I d e m . . . .
L i s b o a .......... J768,4 7,7 N. N. E. I d e m .  . Muy n.°. Bella.
B ada joz .  . . . » 12,5 E ............ I d e m  . . N ie b la .  .
S. I ' e r n .0 á 8 . 767,7 12,1 E ............ Id e m  . AU n u b e . R iz a d a .
S e v i l l a .......... 767,0 10,6 S. O . .  . I d e m  . . iX u b e s . . . »
T a r i f a ........... 767,5 14,2 E ............ Viento I d e m . . . R i z a d a .
G r a n a d a . . . 768,4 6,1 N. E . . . C a l m a . . D espe j. ° . »
A l i c a n t e . . . . 769,9 8,6 E..  . . . Brisa . . I d e m . . . . T r a n q d
M u r c ia .......... 769,8 7,2 S. S. O. I d e m .  . I d e m . . . . ))
V a l e n c i a . . . 769,0 6,8 O ........... I d e m  . . I d e m . . . . »
B a r c e l o n a . . 767,6 9,2 O . . . . . . Idem  . ; I d e m ___ T r a n q . a
Z a r a g o z a . . . )> 6,0 N. O . . I d e m  . . I d e m ___ »
S o r i a ............. 766,4 4,1 N. O . . . Calma. . I d e m ___ »
B u r g o s .  . . . 773,3 4,9 N . E . .  . V ie n to . C u b i e r t .0 i.
V a l l a d o l i d . . 774,2 4,0 s .  0 . . . C a l m a . . I d e m . . . . »
S a l a m a n c a . . 768,3 — 1,2 E ............ B r i s a .  . N ie b la .  .
M a d r i d ......... 771,7 1,0 E. N. E. C a l m a . . D.°, n ic .a
C iu d a d - R e a l 770,6 1,0 E ............ Id e m .  . D espej. ° .
A l b a c e t e . . . 770,2 3,0 O. S. O. Br isa  . . Id em . .  . . »
B r e s t  8 h o r . 774,4 9,6 E ............ C a lm a  . Brumoso Calma.
B a y o n a  (id.) 770,0 9,0 N ....... I d e m . . . C u b i e r t .0 O lea je .
C e t te  p d . ) . . . 769,0 10,0 X . O . . . B r isa  . . Despej. ° . Calma.
M a r s e l . a (id.) 764,4 6,5 X ............ I d e m .  . I d e m ___ Idem .

OBSERVA TO RIO  D E MARINA D E  SAN F ER N A N D O  (•).  

Observaciones 'meteorológicas del dia do de Enero de 1870.

HORAS.

B a r ó 
m e t r o  
r e d u 

c ido  á 
0°.

fi, 1
l e m -  ; 
p e r a -  i 

tu r a e  11 
g r a d o s  
cen t íg .

Tensión  
d e l  v a 
por  d e  

i agua .

1
H u m e 
d a d  r e 
la t iv a .

VI

D i r e c 
c ión.

NTO.

F u e r z a
(2)

ESTA D O  

de l  c ic lo .

m. n.

m i l ím s

770,47 S°,7
1 mi lím s. 

7,04 85 N . . .  .

g ram s .

9 H.->. foscos
2 770,29 s ,0 6,03 84 N. . . . 10 I d e m .
4 770,19 4 ,9 5,33 S3 Calma. 0 Id em .
6 769,99 3 ,7 4,88 83 Id em . . 0 I d e m .
8 769,81 6 .2 5,92 85 E ......... 9 A ls . e e l a j s

10 770,39 9 ,3 ¡i 9,35 77 Calma. 0 Id em .
m. d. 769,43 13 ,4 I| 8,20 73 N ......... 6 Idem .a 768,01 15 ,9 |1 9,25 70 N ......... 8 Cási eub ."

4 767,70 1 6 ,5  j 8,81 65 X ......... 8 Idem .
6 76S,0 1 13 ,8 I 8,71 76 N ......... 6 Ais. ce ia js
8 768,06 11 ,3 1 9,1 7 94 N ......... 4 Ms. celaos.

10 7l)S,3l 1 0 ,8  ! 9,1 2 96 X ......... 0 Cela je s.
111. n. 766.94 9 , 0  ¡ 7.85 93 Calma. 0 Ais. ceiajs.

(!) E levac ió n  sobro el n i\ el m e d io  de l  m a r — 28.4S m e tro s .
(2) 1 reM on s o b r o  un  c u a d r a d o  d e  u n  d e c í m e t r o  d e  lado .

T e m p e r a  t u r a  m á x i m a  d e l  d i a .............................. 1 6 ,9
T e m p e r a t u r a  m í n im a  d e l  d ia  .................... .. 3 [7
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l s o l . . . .  * ’ 41 J4
E v a p o r a c ió n  e n  la s  24 h o r a s ................................ 2 , 0  m i l ím e t r o s .
L lu v ia  en  la s  24 h o r a s .....................   ' »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 17 de Enero de 1870.

l - O N D O S  PÚ B L I C O S .

J . ! t u [os c,cI 3 PW '100  c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  23 -0 0 y  23-20: 
~ /0 ’ o0 Y 90 p e q u e ñ o s ;  á p la zo ,  23-10 , 15 ,  20 v 25 liu co r
hr .  ; 23 -2 0  fin p r o x .  fir. . "

I d e m  d e l  3 p o r  100, p r o c e d e n t e s  d e l  d i f e r id o  , p u b l i c a d o ,  
2 3-0 0. 1

R ib e t e s  h ip o te c a r io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  p r i m e r a  s é r ie  
110 p u b l i c a d o ,  99-0 0 d. 1 , 1

I d e m  id d e  la  s e g u n d a  sé r ie ,  p u b l i c a d o ,  8 9 - 7 5 ,  85 , 90 v 85
lio nos  clel T e s o r o ,  ele á 2.000 r s . ,  6 p o r  100 i n t e r é s  a n u a l ,  

íd e m ,  0 1 - 9 0 ,  62 °|0 , 6 2 - 0 5 ,  10. y  6 ¿ -0 0 ;  á  p l a z o ,  62-20 y  62-00 
luí co r . vol. *

A cciones  d e  o b r a s  p ú b l i c a s  d e  l.° d e  Ju l io  d e  1S5S, d e  2 000 
r e a l e s ,  110 p u b l i c a d o  , 43-25.

Obligac io nes  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2 .000 r s  p u 
b l icad o  , 4 3 - 1 5 ,  30 y  10 .

Id e m  id. id. ( n u e v a s ) ,  d e  2.000 r s  , i d . ,  4a - 39 . 

do  1 47- ? 0 p  dCl BailC0 tlc E s P a ñ a , 110 p u b l i c a d o , s in  d iv i d e n -

CAMB IOS.

L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  49-70 p.
P a r í s  á 8 clias v i s t a ,  5 -1 7 .

PLAZAS DLL REINO.

Daño. | Fencf. Parió. Bonuf.
A l b a c e t e ...............
A l i c a n t e .................
A l m e r í a .................
A \  i l a ................

p a r .

p a r .
114 d. 
p a r .

1 14
....................

M a l a g a ...............
M u r c i a ................
O r e n s e ................

114 p.
p a r  d.

1 Q p.

B a d a j o z ............... .■*• » O v ie d o ................
pa  r .

11 1B a r c e l o n a ............
B i l b a o ....................
Bú r g o s ...................
C á c e r e s .................
C á d i z ......................
C a s t e l l ó n ..............

))
pa r .
p a r .

p a r  p.
I \ 4 
1|8 

p a r .  
p a r .

p a r  p.
I I - 

1 U  ó. 
p a r .  
p a r .  
3|S 

p ar .
p a r  p.

3 14 d. 
1 12

1 [4

F a l e n c i a .............
P a m p l o n a ___
P o n t e v e d r a . .  ..  
S a l a m a n c a . . . .  
S a n  S e b a s t i a n .
S a n t a n d e r ........
S a n t i a g o ............
S e g o v ia ..............
S e v i l l a ................
S o r i a ....................
T a r r a g o n a . .  . 
T c r u e L . . . . . . .
T o l e d o ................
N a l e n c i a .........
V a l l a d o l i d . . . .
á i l o r i a ................
Z a m o r a ..............
X a r a g o / a ...........

»

3 14

11 r
112 d.  

114 
1|4

))
3[4 d.

C i u d a d - R e a ! . .  . .
C ó r d o b a ..........
C o r u ñ a ...................
C u e n c a ...................
G e r o n a ...................
G r a n a d a ...............
G u a d a l a j a r a . . . .
H u e l v a ...................
H u e s c a ...................
J a é n ........................
L e ó n ........................
L é r i d a ....................
L o g r o ñ o .................

1

D4
G 2

))

p a r .
p a r .

114

1 l 2
))

1|4
)>

1U

5|8 
i b  d. 

1|4

B 4  d.

Bo l s a s  E X T R A N JE R A S .

Londres \ 5 da E n e r o . — C o n s o l id a d o s ,  92 5 i3 í ip ¿
1 i d  ís  15  d e  E n e r o .  —  3 p o r  1 0 0  i  x 

á 103-00.—fun d o s « p u ú o l c s E  por j , »  ¿ ^ 0 1  í c í  p C  ° #’

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en nin-mna pro

vincia. ° 1

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .
# S e g ú n  los p a r t e s  r e m i t i d o s  en  el d ia  d e  a v e r  p o r  la  I n t e r v e n 

c ión  d e l  m e r c a d o  d e  g r a n o s  y  n o ta  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  de  
c o n s u m o ,  r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

P R E C I O S  D E  A R T I C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y M E X O R .

C a r n e  d e  v a c a ,  d e 4 ‘700 á 5 e s c u d o s  a r r o b a ,  v  d e  0 ‘ 153 á 0‘176 
e s c u d o s  l i b r a .

I d e m  d e  c a r n e r o ,  d e  0 ‘153 á 0*176 e s c u d o s  l i b r a  
I d e m  d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘40ó á 0 ‘500 e s c u d o s  l i b r a .

n - j o /  1,10 I 110’’.0.’ d e  S 3 0 ^ a  8 / ,0° c s c u d o s  a r r o b a ,  v d e  0 ‘370 á 0 394 e s c u d o s  l i b r a .  . w
I d e m  f r e s c o ,  d e  0*312 á 0 ‘350 e s c u d o s  l i b r a .

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A V E R .  

C e b a d a , d e  2-050 á 2 ‘200 e s c u d o s  f a n e g a .
T r ig o  v e n d i d o ............................. 810 f a n e g a s .

l e c lü  m e d i o .........................  4 '478  e s c u d o s .

Nota. — Peses degolladas ayer:
125 v a c a s ,  q u e  h a c e n   48.484 l i b r a s  d e  p e s o .
460 c a r n e r o s  , q u e  h a c e n . .  12.696 íd e m
2S8 c e rd o s ,  q u e  h a c e n   63.954 id e m .

o9 t e m e i a s .  66 c a b r i t o s . — 218 c o r d e r o s  l e c h a le s .

I n T 1 r ' a al p !'lb l i( ‘{) p a r a  su  " d e l i - c n e i a .
M a r ía J o a í tic  G aldo.'01'0 ^  ' 87° = E 1  AkaUl<-‘ PH m ero. Manuel

ESPECTACULOS.
I eatro N acional de la Op e r a . — A las ocho v me

dia do a noche.— h unción Í7 de abono .- -  Aroido  l é p e r a  
en cuatro actos.  ’ 1

F m í  EATIl°  f  yi'AX0L* ~ A his och o  y media  de la noclic.— 
Ím n' .011. • aliono. Turno d.° p a r . - L a  comedia
/>*>)) .»S ^  " ’t 11 pl.’osa A hilada Ah hay mal que por
deon ° l/ Û a' l^eza en un acto Las gracias de Gc-

Teatro de la Za r z u e l a .— a  las ocho  y media de la 
noche. — J a  usiito.

T eatro de L ope de R u e da . — A las och o  v media de 
id noelie .— Octava representación de la com edia  nueva, 
o n g m a l , en tres actos y en p r o s a , titu lada Lope de Rue
da.— L1 sainete Le estera.

7 ea fro-C ai- e de N oy ed ad es .— b u n c ion es  para boy:
. A  1«« y «'<* <« de la noche .  -  l ’n m g  a ,.(o de

f in io s  11 el Hechizado. — Baile.
A las ocho y media. —- Segundo a c to .— Baile.
A las nueve y m edia. — T ercer a c to —Baile 
A las diez y m ed ia .— Cuarto acto. — Baile
A las once.— Quinto acto.— Baile


